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Consejo de Administración
Principales	 	 	 	 	
Eduardo Martínez B.
Fernando Coy S.
Fredy Olave Moreno
José Gerardo  Jaramillo R.
Gustavo Henao M.
Jairo Alfonso Jiménez G.
Pedro Nel Correa López

Suplentes
Carmen Alicia Rebolledo V.
Moisés Agudelo A.
Javier Rincón Duque

Junta de Vigilancia
Principales
Franklin Alférez M.
Darío Aguilar López
Rafael Alberto Cruz O.

Suplentes
José Wilson Prada Santamaría
Yamileth Rubriche Cubillos
Dolores Jakelines Tenorio Angulo

Revisoría Fiscal
Javier Hernando Ossa Ossa
Revisor Fiscal Principal
Adriana Lerma González
Revisor Fiscal Suplente
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Comités
Comité de Educación
Javier Rincón Duque
Gloria Piedad Bueno F.
Fernando Coy S.
Yamir Palacios Ruales
Adriana Osorio R.
Gustavo González c

Comité de Recreación
Fredy Olave M.
José Gerardo Jaramillo R.
Juan Carlos Hurtado R
Jesús Miguel Rodríguez R
Edisson Torres de la Cruz.
Luz Dary Londoño H.
Leticia Cedeño S.
Soledad Villegas Restrepo
Erika Vanesa Forero F.
Jesús Adolfo Valencia R

Comité de Crédito
Fredy Olave M.
José Gerardo Jaramillo M.
Ramiro Piñeres C.

Comité Evaluador de Cartera
Eduardo Martínez B.
Edixon Tenorio Q.
Gloria Piedad Bueno F.
Sonia Ospina Jaramillo
Pedro Nel Correa López

Comité de Solidaridad
Jairo A. Jiménez G.
José Wilson Prada Santamaría.
Luis Mario Varela D.

Comité de Apelaciones: 
Soledad Villegas Restrepo
Juan Carlos Hurtado Romero
Jaime Antonio Franco García
Paola Andrea Bermúdez M.
José Martin Hincapié A.
Gloria Amparo Rojas B.
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Equipo Humano
Edixon Tenorio Quintero
Gerente
Sonia Ospina Jaramillo
Contador
Lida Arenas Camelo
Jefe de Cartera
Luis Mario Varela D.
Coordinador de Créditos
Gloria Amparo Montes T.
Cajera
Nini Yohana Ariza R.
Coordinadora de Riesgos
Ana María García Villegas
Asesor Comercial
Mildrey Yohana López C.
Asesor Comercial
Erika Vanessa Martínez Ruiz
Asistente Gestión Documental
Elsa Daniel Rengifo
Auxiliar General
Erika Vanessa Forero Franco.
Psicóloga 
Libia Restrepo Ceballos
Servicios Generales
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Apreciados asambleístas, 

Reciban un fraternal y solidario saludo. Con profunda satisfacción 
presentamos a nuestros Delegados un informe en el que las cifras 
hoy nos revelan el excelente comportamiento financiero de 
Cooemtuluá a lo largo de 2019, un año complicado para nuestras 
líneas de créditos debido a la competencia agresiva del sector 
financiero tradicional que arremetió con la oferta de tasas de 
interés bajísimas, ampliación de plazos y flexibilización de 
garantías que incentivaron la compra de cartera. Pese a ello, de la 
mano de la Gerencia, el Consejo de Administración impartió las 
directrices necesarias que permitieron la estabilización de la 
cartera de Cooemtuluá.

Simultáneamente, y conforme a nuestro ideal solidario, 
Cooemtuluá promovió en su creciente base social programas de 
formación en artes y oficios; incentivó en los integrantes del grupo 
'Tuluá Vive' capacitaciones en oratoria, inglés, informática básica, 
pintura, dibujo y vocacionales profesionales. También fue un 
placer contar con la masiva asistencia de los asociados en la 
Noche del Humor, la Viejoteca, el Torneo de Dominó y el 
Aguinaldo Navideño.

Estas iniciativas estuvieron complementadas por el programa 
ambiental 'Gotas de Vida', que contó con el apoyo del sector 
solidario del centro del Valle, el cual se hizo merecedor, en un 
segundo lugar, del premio Día de La Equidad y el Medio Ambiente, 
que a nivel nacional promueve Fundequidad y por el 
reconocimiento que recibieron los hijos de los asociados en el 
concurso nacional de pintura, Daniel Alejandro Valencia López, de 
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14 años y Dayana Jiménez Cortez, de 12. Ellos son nuestro 
orgullo y la certeza que en nuestras iniciativas de formación de 
nuestra base social vamos por el camino adecuado. A los 
promotores de 'Gotas de Vida' y a nuestros jóvenes pintores, 
muchas felicitaciones.

Ahora los invito, apreciados Delegados, muchos de ustedes 
reelegidos en las pasadas elecciones y otros que llegan como 
sangre nueva a renovar el hermoso ejercicio solidario, que se 
conviertan en aliados de Cooemtuluá en la consolidación de su 
portafolio de servicios y en la promoción de los programas 
sociales que cada año realizan los Comités de Educación y 
Recreación porque todo “lo que hacemos, lo hacemos con el 
corazón”.

Eduardo Martínez B.
Presidente del Consejo de Administración
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E
l año 2019 representó grandes retos para Cooemtuluá. Con 
el rigor y la responsabilidad que caracteriza a nuestra  
organización, enfrentamos situaciones adversas como la 

fuerte competencia de las entidades financieras de la banca 
tradicional que se caracterizó por comprar la cartera de algunos 
asociados que hacen parte de nuestro nicho de mercado. Esta 
dificultad la sorteamos con éxito gracias al compromiso de 
nuestra base social, al esfuerzo del equipo humano que nos 
acompaña, a los directivos de Cooemtuluá, que con certeza, fruto 
de su conocimiento, experiencia y enorme dedicación, traza los 
destinos de la organización, todos ellos fieles representantes de 
una cultura empresarial que es ejemplo para  la región. 

Presento así con satisfacción las cifras, los hechos, las 
realizaciones de una institución que sigue adelante con el legado 
de nuestros fundadores. Como equipo de trabajo, decimos 
gracias por hacer posible todos estos sueños y realizaciones.

La gestión social y financiera de toda cooperativa es el aspecto 
más importante en su balance anual y Cooemtuluá no es la 
excepción dada su naturaleza solidaria. No obstante, la 
cuantificación del balance social forma parte del interés que se ha 
venido dando a nivel nacional al componente social de nuestras 
organizaciones; el eje central de este Informe son los Principios 
Cooperativos y los compromisos institucionales con la 
continuidad del negocio de nuestra cooperativa. Y considerando 
la naturaleza de la entidad de carácter estrictamente de aportes y 
crédito, nuestro informe de Balance Social y de Gestión se 
presentará a nuestros grupos de interés y a la comunidad en 
general que podrá conocer los resultados de nuestro trabajo del 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
2019 y cómo éstas se desarrollaron teniendo como base los 
Principios Cooperativos. 
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Las cooperativas se basan en los Valores y Principios 
establecidos en la doctrina cooperativa, así como en los 
conceptos cooperativos de integración, participación, servicio 
a los demás, ayuda mutua y solidaridad y tienen como reto 
vincular a los jóvenes o nuevas generaciones al sector para que 
reciban sus múltiples beneficios y se realicen humana y 
profesionalmente, ya que son el futuro de toda organización y 
pueden aportar ideas de emprendimiento, hacer empresa y 
generar empleo en el país. 

Primer principio:  La adhesión Membresía abierta y voluntaria.
voluntaria y abierta también se refiere a la forma en que las 
entidades  cooperativas aceptan a  sus asociados. Se afirma que 
“las cooperativas están abiertas a todas las personas capaces de 
utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades 
de asociarse, sin discriminaciones raciales, políticas, culturales, 
religiosas, sociales y de género”, lo cual hace manifiesto un 
compromiso primario de reconocer la dignidad humana a 
nivel personal y de sociedad, con la concepción primaria de 
la cooperación y de las personas que buscan solucionar sus 
problemas a través de la empresa solidaria. La integración 
opera por el esfuerzo de los asociados, como colectividad 
hacia el interior de la empresa, hacia el exterior se aplica para 
potenciar los recursos y apoyar propósitos solidarios que 
contribuyan a la solución de necesidades y a la ejecución de 
programas y proyectos para el mejoramiento de la comunidad.

Cooemtuluá, es un organismo cooperativo de primer grado, de 
carácter asociativo, de derecho privado, sin ánimo de lucro, regido 
por la ley, los principios y la doctrina cooperativa. El domicilio 
principal de Cooemtuluá es la ciudad de Tuluá y está facultada 
para desplegar sus operaciones en todo el territorio de la 
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República de Colombia. 

Cooemtuluá contaba con una base social al cierre del ejercicio 
2019 de 3.378 asociados que pertenecen  a múltiples sectores 
económicos de la región, entre los que destacamos personas del 
sector público, privado, Fuerzas Armadas, transportadores, 
ramas de la salud, estudiantes, emprendedores, comerciantes, 
pensionados y jubilados; del total de la base social hay 44 niñas y 
47 niños en edades de 1 a 17 años, continuando con la política de 
seguir renovando nuestra base social.

Durante 2019 ingresaron 403 asociados y 460 se retiraron, lo que 
representó un decremento neto de 53 asociados. El 
decrecimiento fue del 1.54% que, aunque leve, fue producto en 
primera instancia de la depuración de la base social mediante el 
mecanismo de actualización de datos en que está incurriendo 
nuestra entidad con motivo de la implementación del Sistema de 
Riesgos y, en segundo lugar, como política  institucional de ser 
prudentes en el crecimiento de nuestra base de asociados. No 
obstante, no somos ajenos a la situación que vive el sector frente a 
la agresiva competencia de la banca tradicional, el hecho de 
mermar en número de asociados no implica reducir los 
excedentes generados al final del ejercicio.

Segundo principio: Control democrático de los asociados.  
Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas 
por sus asociados, quienes participan activamente en la definición 
de las políticas y en la toma de decisiones. En las cooperativas de 
base los asociados tienen igual derecho (un asociado un voto) y 
en el caso de los Delegados elegidos, representan y responden 
antes los asociados.
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Asamblea General de Asociados. La Asamblea General de 
Asociados de Cooemtuluá está constituida por la reunión de 
Delegados, elegidos por períodos de dos años, 
cuya finalidad principal es establecer las políticas y 
directrices generales para el cumplimiento de los 
objetivos sociales de la Cooperativa. En la 
Asamblea General Ordinaria de Asociados llevada 
a cabo el 15 de marzo de 2019, todos los 
Delegados fueron declarados hábiles (50 
Delegados) y participaron con un total de 44 
Delegados, con una participación del 88%.

Las directrices de la Asamblea General de 
Asociados han sido atendidas por el Consejo de 
Administración, en coordinación con la Gerencia.

Consejo de Administración. El Consejo es el órgano de 
administración permanente de la Cooperativa que atiende la 
voluntad de la Asamblea General y es responsable de la dirección 
de las actividades de la Entidad. Está integrado por siete (7) 
miembros principales y tres (3) suplentes numéricos, elegidos por 
la Asamblea General de Asociados para períodos de dos (2) años. 
Durante 2019 el Consejo de Administración se reunió en once (11) 
ocasiones en forma ordinaria, con un indicador de asistencia 
promedia del 92%, reuniones que se llevaron a cabo con el fin de 
hacer seguimiento a la gestión de Cooemtuluá y planear el rumbo 
de nuestra organización.

Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia está conformada por 
tres (3) miembros principales con tres (3) suplentes numéricos, 
elegidos por la Asamblea General de Asociados para períodos de 
dos años. 
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La Junta de Vigilancia tiene a su cargo el control social de la 
Cooperativa que consiste, en general, en velar porque los actos 
de los órganos de administración se ajusten a las prescripciones 
legales, estatutarias y reglamentarias, y especialmente, a los 
Principios Cooperativos. Este ente de control se reunió en 9 
oportunidades en el año anterior.

Comités de apoyo. Para llevar a cabo de manera adecuada sus 
gestiones Cooemtuluá cuenta con el apoyo de varios comités 
conformados por Delegados o asociados  que son postulados por 
los integrantes  del Consejo de Administración. Podemos 
destacar los siguientes comités: Comité de Educación, Comité de 
Solidaridad, Comité de Recreación, Comité de Crédito, Comité 
Evaluador de Cartera y un comité temporal como fue el comité de 
adjudicación de Auxilios Escolares (Educación Formal), el cual 
funcionó hasta el año anterior.

Los comités trabajan bajo la coordinación de un miembro del 
Consejo de Administración de Cooemtuluá y se reúnen 
cuando las circunstancias lo requieren para analizar 
aspectos que  puedan impactar a la Cooperativa. Sus 
actuaciones se rigen de acuerdo a los reglamentos de los 
mismos; estos comités desarrollan gestiones de 
coordinación de las actuales y nuevas actividades 
institucionales.

Tercer principio: Participación económica de los 
asociados. Los asociados  contribuyen equitativamente y 
controlan de manera democrática el capital de la cooperativa. 
Por lo menos una parte de ese capital es propiedad común de la 
cooperativa, lo que normalmente se conoce como el capital 
institucional, producto del crecimiento de las reservas legales o 
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establecidas por la Asamblea General.

La asamblea a través de los Delegados pueden aplicar 
excedentes para cualquiera de los siguientes propósitos: el 
desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de 
reservas, de la cual al menos una parte debe ser indivisible;  los 
beneficios para los asociados en proporción con los servicios que 
reciban y/o con las transacciones que realicen con la entidad y con 
el apoyo a otras actividades según lo aprueben en asamblea en 
concordancia con la ley.

Un principio fundamental de la doctrina cooperativa tiene que ver 
con la participación económica, pues ésta refleja el rol de dueños 
que tenemos los asociados en la entidad, en virtud de la cual 
aportamos al desarrollo y buena marcha de la entidad. 

El resultado financiero de la Cooperativa está soportado 
básicamente en el apoyo de los asociados, en su calidad de 
aportante y usuario de los servicios del crédito ofrecidos por la 
Entidad.

En este punto solo haremos referencia en términos generales, 
pues de forma más detallada se hará en los informes 
financieros.

Total Ingresos 2019: $2.187.289.928, de los cuales 
$15.258.249 corresponden a rendimientos financieros de las 
inversiones, los cuales se vieron incrementados en un 5.61% 
producto de las inversiones temporales de 589.042.014; nuestros 
ingresos totales tuvieron un crecimiento porcentual del 6.01% y 
absoluto de $123.959.290 comparativamente con el año anterior.

Con relación al rubro de gastos totales, la ejecución al final del 
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período reportó un total de $894.790.771; incluye conceptos 
como gastos de personal hoy llamado beneficios a empleados, 
gastos generales, provisiones amortizaciones y deterioros, así 
como gastos financieros, cuya cifra más representativa es el 
Gravamen a los Movimientos Financieros (4 por mil), gastos de 
reparaciones, adecuaciones y mantenimientos en general, 
situación que nos permite prestar un oportuno servicio dentro del 
concepto de empresa en marcha.

El resultado final del ejercicio generó una utilidad de 
$1.292.499.157, con un crecimiento del 6.72% 

El total de activos asciende a $16.833.639.993, de los cuales  
$13.751.192.631 son de cartera de asociados, siendo esta cuenta 
la más representativa con un porcentaje del 81.69% del total del 
activo.

El valor neto de la propiedad planta y equipo asciende a la suma 
$632.823.938, de los cuales $237.240.000 son producto de la 
valorización de la edificación (36.090.000 del terreno y 
237.240.000 de la edificación). Esta cuenta tuvo un incremento de 
67.42% a pesar de haberse realizado deterioros (depreciaciones) 
por valor de $25.109.572.

El pasivo total, contabilizado en  $242.111.569, está representado 
en cuentas pasivas (que contemplan proveedores por pagar e 
impuestos, Aportes Ex asociados, Fondos Sociales y beneficios a 
trabajadores). 

El patrimonio de la cooperativa representa el 98.56% con 
respecto al total de los activos, relación ésta que nos muestra una 
baja dependencia de fuentes externas de financiamiento, como 
ha sido habitual, siendo la cuenta más representativa los aportes 
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sociales con un total de $11.703.036.116; en el patrimonio hay 
excedentes por aplicar en esta vigencia por el orden de 
$1.292.499.157, los cuales nos permitirá alimentar nuestros 
fondos sociales e incrementar el capital social de la entidad. Con 
corte al 31 de dic de 2019 hay contabilizado $671.08.683 en la 
cuenta de Aportes Amortizados. 

Cuarto principio:  Las Autonomía e independencia.
cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, 
controladas por sus asociados. Si entran en acuerdos con otras 
organizaciones, (incluyendo gobiernos) o tienen capital de 
fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control 
democrático por parte de sus integrantes y mantengan la 
autonomía de la cooperativa. 

Las decisiones de la cooperativa son adoptadas en forma 
autónoma, siguiendo los lineamientos trazados por la Asamblea 
General de Asociados y por el Consejo de Administración, sin 
injerencia externa alguna y sin contravenir las normas que nos 
regulan.

En el mismo sentido, el contenido del Estatuto y de sus reformas, 
así como los  reglamentos de la Cooperativa, son fruto de debates 
y de decisiones adoptadas democráticamente en las reuniones de 
la Asamblea o del Consejo de Administración, según 
corresponda, con el único criterio de desarrollar en forma 
adecuada el acuerdo cooperativo, para cumplir con las 
expectativas de los asociados; además llevamos a cabo 
propuestas atrayentes por medio de las actividades recreativas y 
sociales  que captan la atención de los asociados.

En cuanto a la empresa cooperativa  sólo recibe control de sus 
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asociados, cuando establecen relaciones comerciales, acuerdos, 
convenios, contratos u otras formas de relación; la empresa 
solidaria mantiene su autonomía, es decir, que no intervienen 
terceros en las decisiones adoptadas.

Quinto principio: Educación, formación e información. Las 
cooperativas les deben proporcionar educación y capacitación a 
sus asociados, Delegados electos, dirigentes y empleados de 
modo que puedan contribuir eficazmente al desarrollo de sus 
cooperativas. Las cooperativas deben informar al público en 
general, en especial a jóvenes y creadores de opinión, acerca de 
la naturaleza y beneficios del cooperativismo.

Entre enero y diciembre de 2019 se publicaron 4 ediciones de 
nuestro boletín Cooemtérate, en el que se presentan noticias y 
hechos de interés para nuestra base social y la comunidad en 
general, dándole mayor importancia a temas ecológicos, cultura 
ciudadana, solidarios, de juventud y convivencia.

La capacitación y formación es permanente para los miembros del 
Consejo de Administración, empleados y los integrantes de los 
comités, y como también a los jóvenes  líderes  basados en 
Principios y Valores Cooperativos.

Igualmente, se continuó a través del Comité de Educación 
promoviendo la  capacitación de los empleados en temas de 
formación relacionados con sus funciones, en especial en materia 
de riesgo (Lavado de Activos y Financiamiento del terrorismo, 
operativo, mercado, reputacional, crediticio, entre otros). E 
igualmente se propició espacios de capacitación virtual con 
nuestros funcionarios y directivos a través de 6  módulos de 
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Sarlaft, el cual tuvo el desarrollo de Confecoop Valle, con 
el apoyo económico de Servivir. Estos temas son de 
importancia en la actualidad y hacen parte de un ciclo 
de mejoramiento continuo.

Igualmente se contó con los talleres de 
capacitación en manualidades con la participación 
de 282 asociadas quienes elaboraron varias 
actividades que se desarrollaron en nuestras 
instalaciones y en otras entidades especializadas en 
el tema.

En esta vigencia  se continuó con el tema de  pintura 
mediante la técnica de caricaturas con la participación de 6 
hijos de asociados por un término de cuatro meses y de los 
cuales se escogieron los participantes en el concurso de 
pintura auspiciado por la fundación de la Equidad Seguros.

Durante 2019 Cooemtuluá siguió en la dinámica de 
emplear las redes sociales para promocionar el modelo 
cooperativo y en especial las actividades desarrolladas 
por nuestra entidad. A través de este medio se continuó 
con una campaña ecológica en la que día a día se 
muestra la importancia de preservar la naturaleza, 
publicación que ha logrado concienciar  en el entorno 
de Cooemtuluá y ha recibido los mejores comentarios 
de la comunidad cooperativa, actividad que lleva más de 
30 meses continuos.

A continuación se relaciona las actividades realizadas a 
través del Comité de Educación:
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CAPACITACIONES 2018 FONDO EDUCACIÓN  TOTAL  

Manualidades  dictadas en las instalaciones de la Cooperativa  5.892.000  

Manualidades  dictadas en centros especialidades  8.205.200  

Programa de pintura dictadas en las instalaciones de la cooperativa  5.065.000  

Curso de  Caricatura dictado en las instalaciones de la cooperativa  2.208.800  

Taller de formación en Ingles  7.920.000  

Capacitaciones en Sarlaft y otras  4.790.175  

Congreso Nacional Cooperativo  9.429.252  

Cooemtérate y otras publicaciones  11.616.520  

Actividades Varias Comité Educación  12.680.000  

Orientación y formación  grupo de líderes  11.536.436  

Total Inversión Comité de  Educación  79.343.383  
 

Sexto Principio:  Las Cooperación entre Cooperativas.
cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen 
el movimiento cooperativo trabajando en conjunto o mediante las 
estructuras locales, nacionales e internacionales.

El estar asociados a entidades tales como: La Equidad Seguros, 
Banco Coopcentral, Cooperativa Coomeva, Grupo Empresarial 
de Economía Solidaria Servivir y Confecoop Valle nos permiten 
estar integrados en torno a entidades del sector cooperativo,  en 
beneficio de nuestro colectivo. 

Igualmente se han realizado actividades en conjunto con otras 
cooperativas de la región promoviendo las bondades del modelo 
cooperativo, integración que ha permitido la participación por 
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varios períodos del Gerente en varias juntas directivas de estas 
entidades.

Otro programa de gran impacto local es el de Gotas de Vida el cual 
está enmarcado en el Pacto Verde Cooperativo, Compromiso con 
la tierra, destacándose la conservación de los nacimientos de 
agua, la reforestación de las zonas erosionadas y estabilización 
de los suelos. Se destaca la participación de entidades solidarias 
de otras ciudades del departamento (Servivir y Coopetrafes) y el 
acompañamiento de la CVC.

En esta oportunidad la fase VIII del programa ambiental “Gotas de 
Vida”, se realizó en la montaña alta del municipio de Tuluá en el 
corregimiento de Santa Lucia, en predio denominado la 
Raquelita.

En esta etapa de Gotas de Vida queremos exaltar el apoyo de las 
cooperativas en el desarrollo de esta labor, que se viene 
desarrollando desde hace más ocho años con el apoyo 
económico del sector solidario del centro del Valle, dando así 
cumplimiento con el Pacto Verde Cooperativo y demostrando su 
gran compromiso, su alto grado de conciencia solidaria y 
responsabilidad ambiental que fortalecen nuestros principios 
cooperativos, con el convencimiento de que “El ser humano 
puede vivir sin amor, pero no puede vivir sin agua”, razón por 
lo que hemos focalizado el trabajo en la recuperación y protección 
de nacimientos de agua, específicamente en la cuenca del río 
Tuluá, mediante el aislamiento de la zona forestal protectora de 
los nacimientos y corrientes que alimentan su cauce.

Gotas de Vida, propuesta del sector 
cooperativo de la región que conserva y 
protege los nacimientos de agua 
mediante planes de reforestación y 
regeneración natural, se convirtió en el 
primer programa ambiental del centro 
del Valle del Cauca que se hizo 
merecedor, en un segundo lugar, del 
Premio Día de La Equidad y el Medio 
Ambiente que a nivel nacional promueve 
la Fundación Equidad Seguros,  
Fundequidad.
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Características de la cuenca del río Tuluá:

· Se encuentra en el piso térmico frío y una temperatura entre los 
12°C y 18°C. 

· Brillo solar de 35 a 72 /mes, con provincia de humedad entre los 
1000 2000 mm /año.

· Zona de vida comprendido entre los 2000 y 3300 m.a.s.n.m 
(metros de altura sobre el nivel del mar), considerado por el 
estudio de mapas de ecosistema del Valle del Cauca como 
Bosque Frío Húmedo en montaña Fluvio-Gravitacional. Áreas 
aceptadas como figura de conservación, con característica de 
Áreas protegidas de Reserva Forestal.

· La geomorfología está definida por un paisaje de montaña fluvio-
gravitacional con relieve de filas y vigas moderadamente 
quebrado a fuertemente escarpado con pendiente desde 7% y 
mayores al 75%, laderas irregulares con moderada disección, 
constituido por material parental de diferentes orígenes, los 
suelos son bien drenados, profundos y algunos moderadamente 
profundos limitados por material compactado.

· Área comprendida pertenece a la cuenca Hídrica del Río Tuluá.

La descripción anterior y el concepto de viabilidad por parte de la 
CVC determinó que la zona seleccionada tiene importancia 
estratégica para su conservación, por lo cual  esta área de 
influencia se planteó para la ejecución de la fase VIII del Programa 
Ambiental Gotas de Vida. 
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El impacto que se visualiza con el desarrollo de la Fase VIII es 
para todos los habitantes del municipio de Tuluá, sus 
corregimientos y veredas por donde cursa el cauce del río Tuluá.

Según la medición realizada en la zona, se  aisló 1.810 metros 
lineales,  en postes de madera  Eucalipto de 2.5 metros de largo y 
diámetro de 10 centímetros, con 4 hilos de alambre de púas 
calibre 12.5 con una distancia entre hilos de 30 centímetros, los 
postes se anclaron  cada 2.5 metros con una dimensión del hoyo 
de 60 centímetros de fondo por 40 de centímetros de ancho, en las 
sitios establecidos para protección y conservación de la zona 
forestal. 

Y para generar mayor nivel de conservación se incluye la 
reforestación de aproximadamente 1 hectárea de las áreas de 
ampliación de la zona a conservar brindada por el propietario del 
predio la Raquelita; allí se plantaron  650 árboles nativos y 
adecuados para altura de la región y que tienen efecto para la 
recuperación y conservación de las micro cuencas hídricas del río 
Tuluá, esto teniendo en cuenta la importancia que tiene la 
reforestación para el ecosistema. De la misma forma se 
continuará utilizando la mano de obra de la comunidad  
beneficiada.

El programa Gotas de Vida fue galardonado con el segundo lugar 
del Premio Día de la Equidad y el Medio Ambiente que a nivel 
nacional promueve Fundequidad, con el cual reconoce el trabajo 
realizado por el sector solidario del Centro del Valle del Cauca.

Séptimo Principio:   Las Compromiso con la comunidad.
cooperativas trabajan para el desarrollo sostenible de su 
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comunidad por medio de políticas aceptadas por sus asociados.
Este objetivo se alcanza por medio de programas comunes en 
campañas  ecológicas  tales como: Gotas de Vida, Ciudad Verde 
y campañas de limpieza que se realizan en diversas zonas verdes 
de la localidad. 

De manera individual y por espacio de varios años se ha 
apadrinado el Parque de Palo Bonito o también conocido como el 
Parque de las Madres, donde se cuenta con el apoyo de la 
empresa privada para su permanente mantenimiento en cuando 
al desmonte de la zona verde. Esta actividad está liderada por el 
grupo juvenil Tuluá Vive.

En este año seguimos realizando la recolección de tapas 
plásticas en nuestra sede con el fin de vincularnos con la 
campaña municipal que pretende ayudar a la hija de una 
ciudadana tulueña; fue así como se recolectaron más de 250 kilos 
de tapas, generando conciencia en nuestros asociados sobre la 
importancia del reciclaje.

En esta vigencia se inició el programa 'Ojo con las pilas', el 
cual consiste en promover la recolección de baterías 
gastadas para reducir la contaminación a través de los 
desechos sanitarios. 

Por más de 15 años, el grupo de líderes “Tuluá Vive”, ha sido uno 
de los pilares de Cooemtuluá, ya que por medio de este se forman 
niños y jóvenes cooperativistas capaces de desenvolverse en el 
mundo actual.

Desde sus inicios, gracias a la idea de la psicóloga Yolanda 
Acosta, quien fue la creadora del mencionado semillero de 

De manera individual y por 
espacio de varios años se ha 
apadrinado el Parque de Palo 
Bonito o también conocido 
como el Parque de las 
Madres, donde se cuenta con 
el apoyo de la empresa 
privada para su permanente 
mantenimiento.
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liderazgo, el grupo ha venido fortaleciéndose constantemente. En 
el año 2016 hasta el año 2018, el joven Jesús Miguel Rodríguez, 
quien perteneció y se formó dentro del grupo de líderes, tomó el 
liderazgo de los niños post millenial.

Para el mes de enero del 2019, la psicóloga Erika Vanessa Forero 
Franco toma el liderazgo del grupo, dándole inicio a una 
reestructuración permitiendo participar de estos encuentros a 
niños desde los 9 años de edad hasta los 16 años, y dividiéndolo 
en dos horarios de acuerdo a las fases del desarrollo humano, 
dejando los sábados en las mañanas para los niños entre 9 y 12 
años y los sábados en la tarde para los adolescentes de 13 años 
en adelante. El grupo juvenil Tuluá Vive abarca temas como:

· Bases de liderazgo efectivo
· Actividades de responsabilidad social 
·  Acompañamiento psicológico
· Construcción de proyecto de vida 
· Dinámicas integradoras 
· Emprendimiento 
· Participación de concursos de oratoria, pintura y cuento. 

A inicios del 2019, el grupo inicia actividades con la participación 
de 16 integrantes, y  finaliza en diciembre de 2019 con la 
presencia de 26 niños y adolescentes, lo que muestra un 
crecimiento del 37.5% a comparación de enero de 2019. 

También se destacan las siguientes actividades: 
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Visita a la casa de los abuelos: Allí se desarrolló cooperación de 
líderes, participación e integración de los integrantes del grupo 
con los abuelos, y principalmente se logró que comprendieran 
que la vejez es un proceso fisiológico de todo ser humano, donde 
se producen cambios físicos así como psicológicos y sociales.

Proyecto de arborización en el estadio 12 de octubre: El 
proyecto fue llevado a cabo gracias a la idea de la asociada 
Clemencia Adriana Osorio y Franklin Alférez, delegados y parte 
de los comités de Cooemtuluá, quienes con diferentes entidades 
de Tuluá como Veolia se vinculan al proyecto, y gracias a esta 
colaboración se llevó a cabo a actividad. 

Metodología: Los líderes realizaron la socialización puerta a 
puerta sobre el cuidado del medio ambiente, arborización 
alrededor del estadio, clasificación de basuras, cuidado de las 
plantas a sembrar, y de generar conciencia sobre la pertenencia 
que deben tener los ciudadanos con el municipio de Tuluá, su 
embellecimiento y cultura social. Finalmente, el sábado 13 de 
abril se realizó la siembra de árboles en compañía de las 
diferentes entidades que apoyaron el proyecto. 

Realización del logo Tuluá Vive. Se crea el logo de líderes y se 
hacen camisetas para la identificación del grupo; todo esto es 
llevado a cabo por medio de actividades de emprendimiento que 
permitieron la recolección de fondos. 

El logo del grupo de líderes Tuluá vive se integra con el logo corazón 
de Cooemtuluá, el cual representa la identidad de la cooperativa 
“lo que hacemos, lo hacemos con el corazón”. Dentro del 
corazón del logo representaremos un grupo de personas que se 
unen en fusión del trabajo en equipo, la unión y la solidaridad. 

En la Casa de los 
Abuelos los 

integrantes del 
grupo juvenil se 

integraron con los 
adultos mayores y 

comprendieron
que la vejez es un 
proceso fisiológico 

de todo ser 
humano, donde se 
producen cambios 

físicos así como 
psicológicos y 

sociales.
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Principios que reflejan el sentir solidario del grupo. Los diferentes 
colores de las personas representan la inclusión social, el respeto 
y la diversidad de pensamientos. Al fondo del logo el planeta tierra 
abrazado por los líderes reflejan nuestro compromiso con el 
cuidado del medio ambiente. Abrazados por Cooemtuluá, el 
apoyo de la entidad y de nuestro sentir de pertenencia hacia ella. 

Proyecto de embellecimiento parque Gimnasio del Pacífico:
Este proyecto de embellecimiento fue llevado a cabo gracias a la 
idea del asociado Luis Eduardo Ayala. Cooemtuluá obsequió 
bancas para la comodidad de todos, y el grupo de líderes realizó 
apoyo de socialización y limpieza en el parque. 

Salida pedagógica ambiental jardín botánico Juan María 
Céspedes: El objetivo de esta salida fue promover, realizar y 
divulgar información sobre la conservación de la flora del Valle del 
Cauca, mediante un recorrido de educación ambiental y 
conservación de los recursos naturales.

Participación en el concurso de pintura: En este espacio tuvo 
logar la profesora Claudia Estela Peralta, quien direccionó y 
enseñó a las jóvenes técnicas de pintura para participar en el 
concurso anual de Fundequidad, donde resultaron ganadores del 
segundo y primer lugar la niña Dayana Jiménez Cortés y el joven 
Daniel Alejandro Valencia, sin dejar de exaltar la  participación de 
Leonardo Castillo Jiménez y Yaritza García Gómez.

Participación en el concurso de Oratoria. En el mes de agosto 
de 2019, se realizó el concurso regional de oratoria, en el cual 
participaron los siguientes jóvenes:
 · Samantha Rendón Coy 

En el concurso nacional de pintura que 
promueve Fundequidad, resultaron ganadores 
del segundo y primer lugar la niña Dayana 
Jiménez Cortés y el joven Daniel Alejandro 
Valencia, sin dejar de exaltar la  participación 
de Leonardo Castillo Jiménez y Yaritza García 
Gómez.
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· Fabián Bedoya Melo 
· Juan Camilo Bermúdez Piedrahita 
· Laura Sofía Aranda Restrepo 
· Juan José Varela  

En este concurso tuvieron la oportunidad de demostrar su talento 
como oradores, así mismo, obtuvieron un reconocimiento por  las 
destrezas de comunicación oral a través de una sana 
competencia, donde resultaron ganadores Fabián Bedoya Melo, 
tercer puesto en categoría básica; Juan Camilo Bermúdez, 
Samantha Rendón Coy en primer y tercer puesto de categoría 
intermedia, y Juan José Varela Mejía en el primer puesto de la 
categoría universitario.

Diferentes actividades: Las actividades, talleres y dinámicas 
que se realizan constantemente, están direccionadas al 
mejoramiento y adquisición de habilidades para la vida de los 
niños y jóvenes que conforman el grupo de líderes Tuluá vive.

La recreación también hace parte del balance social de 
Cooemtuluá. En ese mismo orden se destacan otros valores que 
se fortalecen con la práctica recreativa como la diversión, el 
esparcimiento, el deporte y el entretenimiento los cuales son 
importantes en la integración de nuestra base social y en su 
organización. Los integrantes del Comité de Recreación la 
asumen con una actitud coherente, responsable y de gran 
planeación para que cada año nuestros asociados sigan gozando 
en familia de los eventos promovidos por nuestra organización. 
Por lo tanto, las actividades que realiza Cooemtuluá comprenden 
una variada programación que involucra a todos los componentes 
de la familia cooperativa. Es así como se ha institucionalizado en 
el tiempo y de forma exitosa la Noche del Humor, la Viejoteca, 

En el mes de 
agosto de 2019, 

se realizó el 
Concurso 

Regional de 
Oratoria, en el 

cual participaron 
integrantes del 
grupo juvenil 
Tuluá Vive.
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velada musical, el Torneo de Dominó, el Día 
Recreativo, Un día de película, el Aguinaldo Navideño 
y los Pasadías, generando espacios de sano 
esparcimiento y de diversión, todos ellos dejando en 
el recuerdo de los integrantes de la familia solidaria 
momentos inmemorables y dignos de repetir. 

El Comité de Recreación en el año 2020 tiene un gran 
compromiso con toda nuestra base social y es la de 
realizar excelentes actividades en la conmemoración 
de los 55 años de vida jurídica de  nuestra entidad; es por ello que 
invitamos a nuestros delegados y asociados en general a trabajar 
de manera conjunta con el fin de festejar esta magna fecha y a 
seguir tejiendo la historia de la familia Cooemtuluá, la cual ha 
dejado huellas indelebles en los corazones de nuestros 
asociados.

La solidaridad, espíritu de un buen cooperativismo. Desde 
Cooemtuluá creemos que la solidaridad es uno de los valores 
humanos fundamentales para un mundo mejor y trabajamos día 
a día para llevar el cambio a los asociados y su grupo 
familiar. 

El Comité de Solidaridad y la Administración, 
continuando con sus políticas sociales y de acuerdo a 
su reglamento, aprobó las solicitudes de auxilio de 
solidaridad para el año 2019. En lo relacionado con 
este rubro es importante destacar los siguientes 
aspectos: 
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Créditos a asociados. Los créditos aprobados y otorgados en la 
vigencia del año 2019  por parte de nuestra entidad cooperativa, 
contaron con el atento análisis del Comité de Crédito y la 
Administración, considerando criterios establecidos en la 
normativa cooperativa, como son capacidad de pago, capacidad 
de descuento, garantías, antigüedad en la entidad, 
comportamiento al interior de la entidad, moralidad crediticia, 
entre otros. Los juicios  utilizados nos permite manifestar que a 
pesar de las situaciones presentadas en la economía nacional, el 
indicador de  morosidad de nuestra cartera fue excelente y estuvo 
por el orden del 0.73 % lo que nos indica que se siguió con la  
buena gestión en el cobro de la cartera a través del trabajo 
realizado por nuestros empleados y complementado con la buena 
colocación de la misma. 

En el siguiente recuadro se detalla el comportamiento de los 



créditos comparativo en las dos últimas vigencias y su respectivo 
indicador de morosidad.
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 2019 2018 

Categoría  Vr.  Créditos  Porcentaje Mora  Vr.  Créditos  Porcentaje Mora  

Categoría A  13.734.775.936  99,27%  13.657.964.770  99,36%  

Categoría B  26.796.343  0,19% 14.135.261  0,10% 

Categoría C  18.484.073  0,13% 11.663.338  0,08% 

Categoría D  10.540.963  0,08% 1.015.862  0,01% 

Categoría E  45.442.179  0,33% 61.013.568  0,44% 

Total  13.836.039.494  100,00%  13.745.792.799  100,00%  

 

 2019  2018  

TIPO DE CRÉDITO  N° CRÉDITO    VALOR PRESTADO   N° CRÉDITO    VALOR PRESTADO   

Vale gerencia  1.387  1.276.864.052  1.672  1.401.581.380  

Mercancía  2.022  507.223.553  1.726  400.920.980  

Mercado  81 22.152.789  124 34.900.000  

Préstamos a largo plazo (1,2%)  1.114  8.138.474.704  1.094  8.228.409.466  

Préstamos a largo plazo (1,1%)  3 180.667.103  48 1.170.028.578  

Créditos con prestaciones sociales  201 248.424.117  233 290.514.314  

Estudio  86 196.517.281  133 312.250.093  

Prestaportes  7 29.541.469  7 47.711.765  

Total créditos otorgados  4.901  10.599.865.068  5.037  11.886.316.576  

 

Créditos otorgados:
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Podemos manifestar que se obtuvo una disminución del 10.82% 
en el valor prestado el año anterior, valores que incluyen las 
novaciones (Refinanciación) de los créditos.

En la línea de mercancía se encuentra incluida la de libranza 
escolar, línea que se creó desde el cambio del calendario escolar 
con el objetivo de solucionar la necesidad de los asociados de 
adquirir los implementos necesarios para la educación de los 
hijos, línea que tiene una tasa preferencial y a la cual se le puede 
abonar el paquete escolar después de la aprobación de la 
Asamblea, con un movimiento en el año de $29.131.700. 
Igualmente se estableció convenio con Kupi para que nuestros 
asociados utilicen su plataforma virtual, un servicio las 24 horas 7 
días de la semana por cuantías mínimas y en servicios variados; 
en la vigencia anterior se realizaron 159 créditos entre varios 
asociados por valor de $15.858.100, en este mismo ramo se 
realizaron créditos a cero interés a 143 asociados para participar 
en paseos familiares también conocidos como Pasadías y los 
cuales totalizaron $38.052.500.

GESTIÓN DEL RIESGO SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. La Administración de la Cooperativa, consciente de la 
responsabilidad de la salud y seguridad de sus trabajadores, 
continuó en la mejora del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y la 
resolución 0312 de 2019, cuyo objetivo es optimizar las 
condiciones y el ambiente del trabajo, promoviendo bienestar 
físico, mental y social. En consecuencia, el avance en la gestión 
del sistema presentó un cumplimiento 92.25 %, a octubre del 2019 
de acuerdo a la revisión validada por la ARL a través de las visitas 
periódicas. 
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Acciones: Este sistema tuvo el apoyo continuo del Consejo de 
Administración y de la Gerencia para asignar y ejecutar los 
recursos que se requerían en inversión de modificaciones 
locativas (adecuación de oficinas en la segunda planta de la 
entidad) y de ingeniería (adecuaciones eléctricas) para dar 
soporte a la continuidad del negocio y mitigar los riesgos 
evidenciados en la matriz de peligros del SG-SST a principios del 
2019. 

GESTION DE PERSONAL: Se trabajó para que en la vigencia 
2019 como parte del cumplimiento del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo SG-SST, se hiciera énfasis en los 
programas de vigilancia epidemiológica, obligatorios para todas 
las organizaciones según decreto 3518 de 2006 (octubre 09), 
decreto 614 de 1984. La profesional Erika Vanessa Forero 
Franco, con el acompañamiento de asesores externos 
especialistas, aplicó las encuestas de las baterías Riesgo 
Psicosocial, se fundamentó principalmente en mejorar la calidad 
de la comunicación de manera asertiva, manejar las emociones, 
manejo y cuidado con el estrés, con el fin de ayudar a los 
colaboradores en sus labores diarias. Se logró el cumplimiento del 
100% en las realizaciones de las encuestas y en la participación 
de las actividades programadas. 

CAPACITACIONES SG-SST: En el transcurso del año el SG-
SST, se realizaron capacitaciones específicas con el 
acompañamiento de la ARL y de la profesional SST María del 
Rosario Cortes. Se brindaron capacitaciones como la brigada de 
emergencia y se participó del simulacro de Nacional de 
Terremoto, actividad que se realizó el 2 de octubre 2019 desde las 
9:00 a.m. con el acompañamiento y guía del Tte.  Omar Guerrero, 
bombero y rescatista de la Unidad Canina del Valle del Cauca e 
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instructor SENA (q.e.p.d) y de los asociados presentes el día de la 
actividad, que se unieron a la jornada.

También se desarrolló capacitación para el manejo del primer 
respondiente, a raíz de las recomendaciones del simulacro 
nacional, actividad que se cumplió en el parque Carlos Sarmiento, 
con la participación del personal de Cooemtuluá, delegados, 
algunos miembros del Consejo de Administración y del grupo 
juvenil Tulua-Vive. 

Se realizaron almuerzos de trabajo para abordar los distintos 
temas del SG-SST (como riesgo público, riesgo psicosocial, 
higiene postural y otros que hacen parte del sistema y del 
cronograma de actividades). 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y CONTRA LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO-
SARLAFT: Cooemtuluá, a través de la gestión de los riesgos 
específicamente en Sarlaft ha trabajado en el 2019 en las políticas 
y programas desarrollados para cumplir su función y mostrar 
resultados de la gestión realizada.

Dentro del proceso de mejora continua se informa a la Asamblea 
General el cumplimiento que se ha dado en relación con el envío 
de los reportes a las diferentes autoridades de la Unidad de 
Información de Análisis financiero (UIAF) según la periodicidad 
establecida en la circular externa 014 del 2017.

Las políticas y programas adoptadas para la actualización de la 
información de los asociados y los avances sobre la 
determinación de los perfiles de riesgo de los asociados y de los 
productos y servicios, tuvieron una buena efectividad; para esto el 
recurso más valioso fue la consolidación de la información a 
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través de la actualización de datos. Para lograrlo se realizó una 
rifa de $3.500.000 el 26 de julio 2019, hasta el día 13 de noviembre 
y conto con la participación de 1931 asociados. 

Las capacitaciones y la retroalimentación al interior de la 
cooperativa para el ajuste de políticas y procedimientos que 
permitieron a los colaboradores ser más efectivas en la 
identificación de operaciones inusuales y recibir las correcciones 
en los procesos.

Cumplimiento de las obligaciones legales. Certificación  sobre 
la ley 603 de 2000 y  44 de 1993. En cumplimiento de las Leyes 
603 de 2000 y 44 de 1993, Cooemtuluá ha tomado las medidas 
tendientes y ha impartido las instrucciones necesarias a los 
funcionarios  con el fin de asegurar el uso del software, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Además en desarrollo de las labores propias del objeto social, la 
Cooperativa utiliza única y exclusivamente software con el 
manejo en cuanto a la propiedad intelectual, celebrando los 
contratos con los autores o el licenciamiento individual con las 
empresas autorizadas para la concesión de las licencias. 

Eventos posteriores. Analizados los presupuestos y evaluaciones 
de la Entidad en el corto y mediano plazo, Cooemtuluá no 
presenta problemas de índole técnico, jurídico y económico, la 
administración no tiene conocimiento de situaciones que puedan 
afectar la continuidad indefinida de las operaciones propias del 
objeto social de la Cooperativa, pudiendo afirmar que es una 
Empresa en marcha sin ánimo de lucro rentable dentro de su 
función social.



40

2019

Cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales y de 
seguridad social. Cooemtuluá  está a paz y salvo por estos 
conceptos a la fecha del presente informe. Cooemtuluá  no tiene 
en la actualidad procesos judiciales en contra.

De acuerdo a lo establecido en la Ley 222 de 1995 copia de este 
informe de gestión fue entregado oportunamente a la Revisoría 
Fiscal para que en su dictamen informe sobre su concordancia 
con los Estados Financieros

Agradecimientos. Por último, la Administración desea 
agradecerle a la Asamblea en General la confianza depositada en 
nosotros y esperamos con gran optimismo y expectativa haber 
contribuido con nuestras iniciativas, retos y oportunidades en el 
crecimiento, desarrollo y consolidación de ésta, nuestra gran 
familia cooperativa.

Solidariamente,

Edixon Tenorio Quintero		  Eduardo Martínez Bermúdez.
Gerente	 	 	  Presidente Consejo Admón.

Original firmado
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Señores Delegados, presentamos cordial saludo,

La Junta de Vigilancia se permite brindar a la Asamblea General de 
Delegados del Año 2020, el Informe correspondiente al Control de la Gestión 
Social de Cooemtuluá, el cual hemos asumido con alto grado de compromiso 
y responsabilidad, dando cumplimiento a las funciones consagradas en la 
Ley 79 de 1988 y en concordancia con los Estatutos y normatividad vigente 
de la cooperativa:

Teniendo en cuenta las funciones legales y estatutarias definidas en nuestro 
Estatuto, nos permitimos presentar a la honorable Asamblea de Delegados el 
siguiente informe correspondiente a las actividades desarrolladas en el año 
2019: Tal como lo definen el Estatuto, la Junta de Vigilancia verificó que las 
actuaciones de las diferentes instancias de la administración, en términos 
generales, estuvieron ajustadas a lo dispuesto en las leyes, el Estatuto de la 
entidad, los principios, fines y valores cooperativos así ć omo en los diferentes 
reglamentos. 

	
· Nuestra labor se enfoca específicamente al Control Social, dejando de 

lado aspectos propios del Control Fiscal y/ o administrativo evitando 
incidir, directa o indirectamente,  en la Administración y en las 
obligaciones propias de la Revisoría Fiscal, Los que estuvieron 
siempre ajustados a las prescripciones legales y estatuarias y en 
especial a los principios y valores cooperativos.

· Se realizó con corte a 31 de diciembre de 2019, análisis de la base de 
datos de los asociados activos, con el fin de verificar la habilidad e 
inhabilidad para participar en la Asamblea General Ordinaria de 
Delegados Año 2020.
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· Se verificó posteriormente a su designación por el Consejo de 
Administración el cumplimiento de requisitos de los asociados para 
conformar los diferentes Comités de la Cooperativa, participando 
directamente a través de un miembro de la Junta  en el Comité de 
Solidaridad, Recreación y el de Adjudicación de Auxilios Escolares. 
	

· Se hizo seguimiento a las Actas del Consejo de Administración y Actas 
de Asamblea, realizando las observaciones y recomendaciones 
pertinentes a este órgano de Dirección. Destacamos que las 
actuaciones de los consejeros se ajustaron a las prescripciones 
legales, estatutarias y reglamentarias, sin observar situaciones que 
pusieran en riesgo el desarrollo de la Cooperativa. 

 
· La Junta de Vigilancia participó de  la mayoría de las actividades 

realizadas al interior de la entidad promovidas por la administración.
 
· Se hizo seguimiento a la ejecución de los recursos del Fondo de 

Educación, Fondo de Solidaridad y Fondo del Comité de Recreación

· Se realizó seguimiento mensual a las Q.R.S. (Quejas, Reclamos, 
Sugerencias) presentadas por los asociados en cada una de las 
reuniones; No se presentaron reclamaciones por inconformidad de 
nuestros asociados, lo que evidencia la buena gestión de la 
administración en la presentación de los servicios a sus asociados. 

· El Balance Social, es muy positivo, en esta año cumpliremos 55 años, 
sin perder la esencia de la entidad cooperativa que se proyecta a la 
comunidad y con la convicción de que es posible a través de la gestión 
social, mejorar la calidad de vida de nuestros Asociados y su familia.

· Destacamos la eficiente labor y el compromiso de los integrantes de los 
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comités y sobre todo de los empleados de la Cooperativa que día a día 
brindan un mejor servicio a los asociados. 

Finalmente, le expresamos nuestros agradecimientos al Consejo de 
Administración, a la Revisoría Fiscal y a la Gerencia por su valiosa 
colaboración en el desarrollo de nuestras labores. 

Franklin Alférez Moreno   Darío Aguilar López
Presidente Junta de Vigilancia  Secretaria Junta de Vigilancia.

Original firmado
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Tuluá, febrero 04 de 2020

Señores
COOEMTULUA 
Tuluá Valle

Respetados Señores:

Actuando como auditor independiente en el cargo de revisor fiscal de 
COOEMTULUÁ, presento el siguiente informe de auditoría y el dictamen de 
los estados financieros a diciembre 31 del año 2019

Opinión.

He auditado los estados financieros adjuntos de COOEMTULUÁ, que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 diciembre de 2018 y 2019, 
y los estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo, con sus respectivas notas explicativas, por el año terminado en esa 
fecha.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados fielmente el 
programa de contabilidad “OPA”, debidamente licenciado, certificados por el 
Representante Legal y Contador de la cooperativa y adjuntos a este informe, 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia material, la 
situación financiera de COOEMTULUÁ  al 31 de diciembre de 2018 Y 2019, 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado 
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en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia de conformidad con la 
normatividad vigente, aplicados de manera uniforme.

Estos Estados Financieros Certificados son concordantes con el Informe de 
Gestión que tuve a mi disposición preparado como lo establece la Ley 222 de 
1995 y que incluyó la expresión por parte de la gerencia de la validez del 
software y del cumplimiento de las normas sobre derechos de autor que 
establece la ley 603 del año 2.000. 

Fundamento de la opinión

Una de mis responsabilidades es la de expresar una opinión sobre los 
estados financieros certificados y las revelaciones preparadas, que se han 
elaborado como lo establece las NIIF (Normas Internacionales de Información 
Financiera bajo los parámetros y clasificaciones grupales, según la ley 1314 
de 2009, decreto 3022 de 2013 y decreto 2267 de 2014, con sus 
modificatorias y reglamentarias, conformando un todo indivisible de los 
estados financieros en su conjunto.

Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas y, en consecuencia, incluyó la obtención de la información 
necesaria para el fiel cumplimiento de mis funciones. Se hicieron pruebas de 
los documentos y registros de contabilidad, y se aplicaron otros 
procedimientos de Auditoría. 

Estos Estados Financieros Certificados son concordantes con el Informe de 
Gestión que tuve a mi disposición preparado como lo establece la Ley 222 de 
1995 y que incluyó la expresión por parte de la gerencia de la validez del 
software y del cumplimiento de las normas sobre derechos de autor que 
establece la ley 603 del año 2.000. 
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Esta Revisoría dictamina además que la empresa ha cumplido con las 
normas establecidas por el sistema de seguridad social integral de acuerdo 
con los artículos 11 y 12 del Decreto 1406 de 1.999 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios

Con base en el resultado de mis pruebas selectivas, en mi concepto, durante 
2019:

1.  La contabilidad de COOEMTULUA, ha sido llevada conforme a las 
normas legales y a la técnica contable.

2. Las operaciones registradas y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos de la entidad, a las disposiciones de la 
Asamblea General y a las decisiones del Consejo de Administración.

3. Las operaciones registradas y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos de la entidad, a las disposiciones de la 
Asamblea General y a las decisiones del Consejo de Administración. 

4. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 
actas se llevan y conservan debidamente.

5. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa 
a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de 
los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en 
mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral.

6. Se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente sobre los bienes 
y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las bases y tarifas 
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vigentes y presentando de manera oportuna las declaraciones 
mensuales con pago, así como la información exógena exigida por la 
DIAN y con el pago de los demás tributos que la ley exige. 

7. El software utilizado por la empresa tiene licencia y cumple por lo tanto 
con las normas relacionadas con los derechos de autor como consta en 
documentos recibidos de la empresa y en la cual lo certifican. 

8. Se han establecidos los mecanismos de control y prevención para el 
lavado de activos y financiación al terrorismo. 

Atentamente,

Javier Hernando Ossa Ossa
Revisor Fiscal
T.P. 25.787-T
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Valor expresado en pesos

Estado de Resultado Integral
De enero 01 a Diciembre 31 de 2019 y 2018
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Absoluta %

INGRESOS OPERACIONALES 
Intereses de Inversión 26.959.427,97                      24.729.944                         2.229.484                      9,02%

Recuperaciones 6.171.209,00                        4.852.596                           1.318.613                      27,17%

Intereses por Servicio del  Crédito 1.933.439.029,00                 1.774.158.406                    159.280.623                  8,98%

Otros Ingresos de Servicio de Crédito 220.720.262,00                    259.589.692                       (38.869.430)                  -14,97%

TOTAL INGRESOS 2.187.289.927,97             2.063.330.638                123.959.290               6,01%

GASTOS OPERACIONALES 
Gastos de Personal 333.603.358,00                    324.941.565                       8.661.793                      2,67%

Gastos Generales 524.120.094,20                    481.675.614                       42.444.480                    8,81%

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 857.723.452,20                806.617.179                    51.106.273                 6,34%

EXCEDENTE OPERACIONAL 1.329.566.475,77             1.256.713.459                72.853.017                 5,80%

GASTOS FINANCIEROS
Impuesto 4x1000 37.067.318,84                      45.563.163                         (8.495.844)                    -18,65%

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 37.067.318,84                  45.563.163                      (8.495.844)                  -18,65%

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 1.292.499.156,93             1.211.150.296                81.348.861                 6,72%

PARTIDAS 2019 2018
VARIACION



Estado de Cambios en el Patrimonio
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Saldo Saldo

Dic. 31-2018 Dic. 31-2019
Aportes Sociales 10.596.532.544           1.106.503.566          11.703.036.110           

Aportes Amortizados 466.982.321                204.106.362             671.088.683                

Reservas 2.147.781.389             242.230.059             2.390.011.448             

Auxilios y Donaciones 10.000                         -                           10.000                         

Superávit por valorización 222.497.251                235.053.619             457.550.870                

Fondo Destinación Especifica 181.438.518                104.106.362         77.332.156                  

Excedentes Presente Ejercicio 1.211.150.296             81.348.861               1.292.499.157             

TOTAL PATRIMONIO 14.826.392.319 1.869.242.467 104.106.362  16.591.528.424 

Concepto Aumento Disminución



Flujo de Efectivo
A 31 de diciembre de 2019

Valor expresado en pesos
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Concepto Parcial 1 Parcial 2 Total
UTILIDADES DEL EJERCICO 81.348.861

Deterioro 25.109.572

Utilidad ajustada 106.458.433

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

ENTRADAS 13.461.256

Otros Pasivos -1.402.867

Beneficios a Empleados 2.346.619

Fondos Sociales 12.517.504

SALIDAS 114.329.083

Cartera de creditos 95.405.420

Cuentas Por Cobrar 4.928.551

Cuentas por pagar 13.995.112

Efectivo neto de las actividades de operación -100.867.827

ACTIVIDADES DE INVERSION

ENTRADAS -344.191.332

Inversiones -344.191.332

SALIDAS 279.941.746

Activos Materiales 279.941.746

Efectivo neto de las actividades de operación -624.133.078

ACTIVIDADES DE FINANCIACION

ENTRADAS 1.787.893.606

Aportes Sociales 1.106.503.566

Aportes Amortizados 204.106.362

Reservas Protección  Aportes 242.230.059

Perdidas Convergencias Niif -                  

Superávit por valorización 235.053.619

SALIDAS 104.106.362

Fondos destinación específica 104.106.362

Efectivo neto de las actividades de financiación 1.683.787.244

Flujo neto de efectivo y equivalente de efectivo 1.065.244.772

Saldo inicial de efectivo y equivalente de efectivo 638.543.703

Saldo final de efectivo y equivalente de efectivo 1.703.788.475



Notas o Revelaciones a 
los Estados Financieros

55

Notas o Revelaciones a 
los Estados Financieros

2019



NOTAS O REVELACIONES A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS (Individuales)

A diciembre 31 de 2019
Valores expresados en pesos
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NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL.

ENTIDAD: La COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITOS DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE TULUÁ, COOEMTULUÁ 
es una entidad cooperativa multiactiva de aportes y créditos, sin sección de ahorro, de 
carácter privado, de naturaleza cooperativa, sin ánimo de lucro, con número de 
asociados y aporte social variable e ilimitado, regida por el derecho colombiano, en 
especial por la legislación cooperativa, el Estatuto y los principios universales del 
cooperativismo.

El domicilio social de Cooemtuluá es la ciudad de Tuluá en la calle 25 N° 26-73 en el 
Valle del Cauca, (Colombia), con una población aproximada de 220.000 habitantes, 
85% de los cuales residen en el área urbana. Está a menos de 120 Km. de importantes 
capitales de departamento; Cooemtuluá atiende una base social de 3.376 asociados.
Es un organismo cooperativo que  tiene como objeto fundamental producir y distribuir 
conjunta y eficientemente bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus 
asociados y de la comunidad en general, cuyas actividades deben cumplirse con fines 
de interés social y sin ánimo de lucro, bajo las características de una empresa de 
naturaleza cooperativa, en la cual los asociados son simultáneamente los aportantes, 
los usuarios y los gestores, mediante la aplicación y práctica de los principios y valores 
cooperativos, comprenden en todo caso, la prestación de servicios de previsión, 
asistencia y solidaridad para sus miembros y generando apoyo en actividades sociales 
en beneficio de la comunidad en general.

COOEMTULUÁ atenderá las necesidades de sus asociados, mediante la concurrencia 
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en una sola entidad jurídica de los servicios a prestar, organizados en secciones 
independientes.
Se encuentra vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Fue fundada 
en 1965 en el interior de las Empresas Municipales de Tuluá y hoy está al servicio de 
toda la comunidad del Centro del Valle.

NOTA 2.- COMENTARIOS DE LA GERENCIA.  Los comentarios de la gerencia se 
encuentran contenidos en el informe de gestión para el período de 2019 que hace parte 
integral del informe administrativo y financiero que se presenta ante la honorable 
Asamblea General. 

3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. La presentación 
del Estado de Situación Financiera se hace por el grado de liquidez. La entidad revela el 
importe esperado a recuperar o cancelar para cada partida de activo o pasivo.
Los estados financieros que presenta la entidad son: 

a. Estado de situación financiera (individual) con fecha de corte del período que se 
presenta, comparado con las cifras del cierre de ejercicio inmediatamente 
anterior. 

b. Estado de resultados integral. 
c. Estado de cambios en el patrimonio. 
d. Estado de Flujos de Efectivo el cual se elaborará por el método indirecto. 
e. Notas a los Estados Financieros, que incluyan un resumen de las políticas 

contables más significativas y otra información explicativa. 

3.1 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.
Las políticas de contabilidad y la preparación de los Estados Financieros Individuales 
de Cooemtuluá han sido preparados de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 del 
Decreto 2420 de 2015 (Normas de Información Financiera para PYMES) con las 
excepciones del Decreto 2496 de 2015 en particular las relacionadas con el tratamiento 
de la cartera de crédito y la presentación de los aportes sociales.
Los estados financieros fueron autorizados para su publicación en la reunión del 
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Consejo de Administración del día el 21 de enero de 2020. 
3.2 FRECUENCIA DE LA INFORMACIÓN.
La frecuencia con la que se expondrá la información financiera será anual conforme se 
dispone en las políticas contables aplicadas por la administración y de conformidad a 
las exigencias del Decreto 2420 de 2015 en su Anexo 2. 

3.3 MONEDA DE PRESENTACIÓN.
La moneda funcional y de presentación para la Entidad, mediante la cual se registrará la 
información financiera y contable es el peso colombiano, ya que corresponde al entorno 
económico principal en el cual se llevan a cabo las operaciones de Cooemtuluá. Las 
cifras se presentarán en pesos. 

3.4 BASE DE ACUMULACIÓN.
Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos fueron incorporados en la 
información financiera, en la medida en que cumplieron con las definiciones y los 
criterios de reconocimiento previstos para tales elementos. 

3.5 USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS.
La preparación de los Estados Financieros, requiere el uso de ciertos estimados 
contables, así como que la gerencia ejerza el juicio en el proceso de aplicación de 
políticas contables. 

En ese orden de ideas, los principales activos de Cooemtuluá: Efectivo, equivalentes de 
efectivo, Cartera de Crédito y Cuentas por Cobrar, se miden y revelan de acuerdo con 
las condiciones indicadas y de conformidad a las exigencias del Decreto 2420 de 2015 
en su Anexo 2. 

3.6 POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN ESTIMACIONES Y ERRORES.
3.6.1Cambios voluntarios de políticas contables: No se realizó ningún cambio 
voluntario de políticas contables durante el período. 
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3.6.2 Cambios en estimaciones contables: No se presentaron cambios en estimaciones 
durante el período, tales como variaciones en las vidas útiles, valores residuales, en las 
metodologías para calcular provisiones por litigios en contra ni en otras bases de 
estimación que deban aplicar prospectivamente. 
3.6.3 Corrección de errores de períodos anteriores: No se detectaron errores 
importantes de períodos anteriores.

3.7. IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD.
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando 
las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 
evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información financiera. 
En la preparación y presentación de los Estados Financieros, se determina como 
material una partida, transacción o ajuste que sea igual o superior al 5% de activo.
 
3.8. NEGOCIO EN MARCHA.
La información financiera se prepara debido a que la entidad está en funcionamiento y 
en condiciones normales continuará estando dentro de un futuro previsible. El período 
de funcionamiento estimado de la entidad es indefinido, así mismo la Administración en 
cabeza de la gerencia no tiene la necesidad ni la intención de liquidar, suspender o 
recortar sus operaciones o cerrarla temporalmente. 

3.9 HECHOS RELEVANTES ANTES DE CIERRE.
Entre el 1º y el 31 de diciembre de 2019 no se presentaron hechos relevantes que 
pudieran afectar los Estados Financieros. 

3.10 HECHOS POSTERIORES.
Analizados los informes y evaluaciones de la Entidad en el corto y mediano plazo, 
Cooemtuluá no presenta problemas o hechos relevantes de índole técnico, jurídico y 
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económico, la administración no tiene conocimiento de situaciones que puedan afectar 
la continuidad indefinida de las operaciones propias del objeto social de la Cooperativa, 
que puedan afectar de manera significativa la situación financiera de la empresa 
reflejada en los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2019, pudiendo 
afirmar que es una Empresa en marcha sin ánimo de lucro rentable dentro de su función 
social.

3.11. CONTROLES DE LEY.
Durante el año 2019 Cooemtuluá dio cumplimiento a las normas que regulan el sector 
solidario, en general a todas las relacionadas con controles de ley (Derechos de Autor, 
obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social). Al cierre del ejercicio, no existe ni 
se tiene conocimiento de plan de ajuste alguno al cual deba someterse por 
incumplimiento de alguna disposición. 

3.12.  OTRAS REVELACIONES.
Cooemtuluá al corte de diciembre 31 de 2019 no tiene procesos en contra que ameriten 
ser revelados o contemplados como una contingencia en los Estados Financieros dado 
su nivel de severidad. 

4 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS APLICADAS. Los Estados Financieros 
han sido elaborados sobre la base del costo histórico excepto por: 

a. Las cuentas comerciales se miden por su costo amortizado, es decir, por el valor 
presente que representa la pérdida de valor en el tiempo ocasionada por los 
impagos, excepto cuando se trate de instrumentos corrientes o que no contienen 
una financiación implícita. 

b. Las propiedades, planta y equipo y los activos intangibles se miden por su costo 
menos su depreciación o amortización acumulada basándose en vidas útiles 
razonables. 

c. Las inversiones en instrumentos de deuda (CDT) se midieron por el valor de 
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compra más los intereses causados y no cobrados, medidos con el valor 
presente con la tasa de interés efectiva. 

d. El terreno en el que opera la Entidad se midió por su valor razonable.

e. Los Estados Financieros individuales se han elaborado de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) versión 2009 y modificaciones 2015 contenidas en el anexo 
2 del decreto 2420 y del decreto 2496 ambos de diciembre de 2015. Ello incluye 
la salvedad para aplicar las NIIF sobre Cartera de Crédito y Aportes contenida en 
el artículo 3 del decreto 2496 de diciembre de 2015.

f. Los fondos sociales son obligaciones implícitas por lo tanto se contabilizan como 
pasivos.

g. Las compras de bienes muebles inferiores a un salario mínimo legal vigente se 
llevan directamente al gasto.

ACTIVO. Durante el período enero 01 a diciembre 31 de 2019, los activos totales de la 
Cooperativa se incrementaron en un 11.71% equivalentes a $1.764.602.249; este 
incremento se debe  básicamente al aumento de las obligaciones de los asociados, las 
que representan el 81.70% de los mismos, las cuales se incrementaron levemente  en 
el 0.70% con respecto al año anterior representados en $95.405.420, como 
consecuencia de la situación económica del país; en lo referente  al equivalente de 
efectivo que se encuentran reconocido como instrumento financiero se presentó un 
incremento considerable generado  básicamente al incremento del pago de cartera por 
parte de nuestros asociados a través de la banca tradicional . El total de activos están 
por el orden de $16.833.639.993

NOTA 3. EFECTIVO O EQUIVALENTE DE EFECTIVO: La Cooperativa reconoce 
dentro del Equivalente de Efectivo los saldos en Caja y los depósitos en bancos 
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comerciales; el saldo del activo disponible al 31 de diciembre de 2019, equivale a la 

Los valores reflejados en los bancos corresponden a los saldos según extractos 
bancarios y debidamente conciliados a diciembre 31 del 2019.

NOTA 4. INVERSIONES: Las empresas por momentos disfrutan de excesos de liquidez 
y aprovechan para recurrir a su inversión, de forma temporal, con la intención de 
generar rentabilidad a cambio de mantener su permanencia como recursos ociosos. 
Las inversiones representadas en valores y en cuotas o partes de interés se 
contabilizan mediante su costo de adquisición.

La Cooperativa en concordancia con la normatividad NIIF, reconoce como inversiones 
los títulos valores y los títulos de deuda CDTs a valor razonable, las inversiones a corto 
plazo de alta liquidez con que cuenta  en  entidades del sector Cooperativo adquiridas 
como estrategia para que sean fácilmente convertibles en efectivo y por ende están 
sujetas a cambios poco significativos o de materialidad a riesgo por el cambio de su 
valor,  estas inversiones  temporales hacen parte del efectivo disponible por ser de 
vencimientos menores a un año y están colocadas al 100% en el sector solidario.
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Las inversiones temporales tienen las siguientes participaciones:

Al cierre del periodo contable 2019, la partida de otras inversiones en instrumentos de 
patrimonio que posee la cooperativa corresponde a los aportes sociales, debidamente 
valorizados, en entidades de la economía solidaria, con la finalidad de obtener servicios 
de apoyo o complementarios a su gestión principal o para el beneficio social de sus 
asociados, que tengan un valor recuperable futuro por redención del aporte por parte 
del emisor. Los valores aquí descritos son aportaciones que no representan ninguna 
influencia significativa para Cooemtuluá en estas entidades, por tanto, son 
contabilizadas al precio de la transacción y sobre los cuales no se espera recibir ningún 
rendimiento más allá de la revalorización sobre los aportes al cierre de cada ejercicio, 
según las disposiciones de cada entidad. 

Las inversiones están discriminadas así:
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NOTA 5. CARTERA DE ASOCIADOS: La cooperativa Cooemtuluá, en lo que respecta 
a la cartera de crédito y los intereses correspondientes que se reciben por este 
concepto, aplica los conceptos establecidos en los Decretos 2420 y 2496 de 2015, que 
remiten su tratamiento al Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.
En esta partida se registra el valor nominal de los créditos de asociados otorgados y 
desembolsados por la entidad bajo las distintas modalidades establecidas por la 
cooperativa. Los intereses se cobran de forma vencida, se llevan en un 100% a la 
cuenta de ingresos de servicios de crédito, se encuentra clasificada como cartera de 
Consumo, cuyo objetivo es financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de 
servicios.  En este concepto se registran los créditos otorgados por la Cooperativa en 
desarrollo del giro ordinario de sus operaciones. La cartera de créditos se encuentra 
clasificada y calificada de conformidad con las normas establecidas por la 
Superintendencia de economía solidaria, las obligaciones netas de los asociados se 
aumentaron en un 0.70%, equivalente a $95.405.420 con respecto al año anterior, tal 
como se discrimina en el siguiente cuadro:
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Independientemente de los montos, plazos y garantías, los créditos que otorga la 
Cooperativa van dirigidos a personas naturales, teniendo en cuenta el destino, el perfil 
del asociado y la principal fuente de pago de la obligación; el 100% de la cartera es 
cartera de consumo.

De igual forma los créditos de consumo con garantía admisible están respaldados con 
aportes, hipoteca, pignoraciones y codeudores.  Los créditos de consumo - otras 
garantías, están respaldados con codeudores. De igual manera, basados en decretos y
leyes y teniendo como base la Circular Externa No.15 del 2015 de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria la cual hace relación al sistema de administración de riesgos, 
Cooemtuluá mantiene un control donde busca capitalizar los posibles riesgos en torno a 
la gestión integral del mismo. En este punto se ha avanzado y se le ha dado la 
importancia de la implementación de todo lo relacionado al riesgo, para el punto en 
particular lo referente LA/FT. Cooemtuluá, y de acuerdo a la circular externa 04 del 
2017, ha acatado recomendaciones contenidas en ésta las cuales buscan prevenir el 
Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo donde se busca identificar, medir, 
controlar y monitorear alertas que se puedan evidenciar tanto en el momento de 
adjudicar como en el momento de recaudar dineros que estos no se encuentren 
contagiados y nos involucrar en procesos jurídicos.

A diciembre 31 de 2019, la cartera presenta un índice de morosidad del 0.73% y se 
clasifica de la siguiente manera:

Categoría Vr.  Créditos Porcentaje
No de

Créditos

Categoría A 13.734.775.936 99,27% 3.223

Categoría B 26.796.343 0,19% 17

Categoría C 18.484.073 0,13% 15

Categoría D 10.540.963 0,08% 2

Categoría E 45.442.179 0,33% 4

Total 13.836.039.494 100,00% 3.261
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En la cartera, según las disposiciones de las NIIF, por concepto de intereses se 
contabilizó al 31 de diciembre de 2019 un valor de $96.6111.870.

Existe una provisión total de cartera de $181.458.733, discriminada así: 

Deterioro de Cartera 2019 2018 Variación Incremento
Deterioro General De Cartera De Créditos -138.360.395 -137.634.613 -725.782 0,53%

Deterioro individual Créditos De  Consumo -39.516.890 -49.431.947 9.915.057 -20,06%

Deterioro Intereses Créditos -3.581.448 -4.024.367 442.919 -11,01%

Total Deterioro -181.458.733 -191.090.927 9.632.194 -5,04%

Deterioro individual de la cartera de crédito (capital e intereses) y  deterioro general de 
la cartera de crédito:

Las obligaciones en mora se encuentran provisionadas de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la Circular Básica Contable y Financiera número 004 de 2008 y las 
respectivas modificaciones establecidas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria.  Cabe anotar que en el año 2019 se incrementó por vía gasto Provisión de 
cartera General la suma de $725.782; esto obedece básicamente al poco crecimiento 
de la cartera general. Es muy importante tener en cuenta que las organizaciones 
solidarias deberán constituir como mínimo una

provisión general del uno por ciento (1%) sobre el total de la cartera de créditos bruta, en 
años anteriores no se vio afectado el gasto por este concepto porque por disposiciones 
de la superintendencia y por prudencia se había provisionado valores mayores, pero 
desde la vigencia anterior hubo la necesidad de ajustar esta Provisión.

NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR: Corresponde básicamente a las nóminas del mes 
de diciembre de 2019 que quedaron  pendientes de pago por parte de las entidades que 
realizan descuentos por nómina con destino a la Cooperativa; se incluye también en 
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esta partida cuentas por cobrar a la DIAN como producto de retención en la fuente 
efectuadas sobre las inversiones realizadas por COOEMTULUÁ y el anticipo de 
honorarios; éstos están relacionados con pagos al  grupo de abogados externos que 
tiene la cooperativa en los procesos jurídicos que se tienen en contra de la señora María 
Cenelia López Toro y Dicy Jaber Castrillón López, por simulación y proceso de 
insolvencia económica. De acuerdo al informe aportado por la firma de abogados a 
diciembre 31 del 2019. A la fecha del informe, la fiscalía asignada para la investigación 
del presunto delito de fraude se encuentra analizando nuevamente el caso.

La conformación detallada de esta cuenta es la siguiente:

Cuentas Por Cobrar 2019 2018 Variación Incremento

Descuentos de Nominas 14.116.481 33.361.856 -19.245.375 -57,69%

Cuentas por Cobrar a la DIAN 509.864 691.186 -181.322 -26,23%

Reclamos Compañía de Seguros 681.802                -   681.802 N/A

Otras cuentas por Cobrar 4.700.000 3.500.000 1.200.000 34,29%

Saldo a Favor Tarjeta Crédito 1.645.550 1.645.550 N/A

Total cuentas por cobrar: 21.653.697 37.553.042 -18.544.895 -49,38%

NOTA 7. ACTIVOS MATERIALES. Los elementos de la partida propiedades, planta y 
equipo se registraron inicialmente al costo histórico, menos depreciación acumulada o 
pérdidas por deterioro, a partir de esta ocurrencia los costos de financiamiento deben 
afectarse a los resultados del ejercicio.
 
De la misma forma los desembolsos posteriores a la compra o adquisición por 
mantenimiento, conservación y reparación de los activos, se registran directamente en 
los resultados del ejercicio en el momento en que se incurren. 

La Cooperativa protege las propiedades planta y equipo, a través de póliza de seguro 
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con cubrimiento de pérdidas o daños de estos activos.

Para el reconocimiento inicial de la propiedad planta y equipo, la Cooperativa toma 
como política llevar a la partida de propiedad planta y equipo aquellos bienes que sean 
superiores a un (1) SMLMV.  

La cooperativa COOEMTULUÁ para la determinación de la vida útil de la propiedad 
planta y equipo toma las siguientes consideraciones:

a. De acuerdo a como se utilizan cada uno de los activos de propiedad planta y 
equipo.

b. Por el desgaste físico de cada uno de estos activos, que dependerá de factores 
operativos tales como el tipo de trabajo en los que se utilizará el activo, la 
cantidad de reparaciones y mantenimiento que haya tenido o requiera, el grado 
de cuidado y conservación mientras el activo no se esté utilizando.

c. La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras 
relacionadas con operatividad del activo.

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como 
las fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 

e. Para la depreciación de la propiedad planta y equipo, la cooperativa utiliza el 
método de línea recta basada en la vida útil estimada de dichos bienes, 
considerando el valor residual estimado de éstos; los valores residuales y la vida 
útil estimada de la partida propiedad, planta y equipo se revisarán 
periódicamente para asegurar que el método y el período de depreciación sean 
acorde a su utilización.

Para mayor compresión se presenta la conciliación de los activos materiales con corte 
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Valor Valor

1/01/2019 VALORIZACION ADQUISICION DETERIORO 31/12/2019

Terreno sede  más Valorización 94.500.000 31.500.000 126.000.000

Terrenos los Olivos más  valorización 30.000.000 30.000.000

Edificaciones más Valorización 183.316.955 201.150.000 -6.972.228 377.494.727

Muebles 36.833.577 9.277.400 -8.395.167 37.715.810

Equipo Oficina 5.644.578 25.522.422 -5.282.414 25.884.586

Equipos de Computo 27.696.654 10.347.924 -4.142.427 33.902.151

Equipos Comunicación 0 2.144.000 -317.336 1.826.664

Totales : 377.991.764 232.650.000 47.291.746 -25.109.572 632.823.938

Activos Materiales
 MOVIMIENTOS 2019 

Las Propiedades y Equipos se registran al costo histórico; las ventas y retiros de éstos 
son contabilizados por el respectivo valor neto en libros, y las diferencias entre el precio 
de venta y el valor en libros se llevan a los resultados del ejercicio. 
El deterioro de propiedades y equipos es calculado en forma mensual, por el método 
lineal.

Las mejoras, cuyo objeto es aumentar la eficiencia o incrementar la vida útil de los 
activos, se capitalizan a cada bien, las erogaciones que se realizan para atender su 
mantenimiento y reparación, relacionadas con su conservación, se contabilizan como 
gastos del período en que se produce.
Terrenos: Corresponde a:

Ÿ Lote donde se encuentra construida la sede, ubicado en la calle 25 N° 26-73 en el 
centro de la ciudad de Tuluá, predial No 010101990009000; libre de todo gravamen y 
afectación; según escritura pública número 358 de la notaria única de San Pedro, del 
30 abril de 2007, con un área total de 126 Metros Cuadrados. El cual fue objeto de un 
avaluó técnico con un incremento registrado en el 2019 por valor de $31.500.000. 

Ÿ 6 lotes de 3 metros cuadrados cada uno, ubicados en el cementerio de los Olivos de 
la ciudad de Tuluá, en el sector 5. Libre de todo gravamen y afectación; según 
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escritura pública número 1016 de la notaria segunda de Tuluá Valle del 24 de abril del 
2001.

Edificaciones: Sede adquirida en la vigencia del 2007 por valor de $ 202.040.000 y con 
mejoras y adiciones por valor de $34.243.170.00 en las ultimas vigencias; ubicado en la  
calle 25  # 26-73 en el centro de la ciudad de Tuluá, predial No  010101990009000; libre 
de todo gravamen y afectación; registrada  en  escritura pública número 358 de la 
notaria única de San Pedro, del 30 de abril del 2007, área total construida de 433 metros 
cuadrados, distribuida en 3 niveles de 126 metros cada uno y un cuarto nivel de 55 
metros cuadrados. El cual fue objeto de un avaluó técnico con un incremento registrado 
en el 2019 por valor de $201.150.000

Muebles y Enseres y Equipos de Computación. En esta partida se registran todos los 
bienes que posee la entidad, con carácter permanente para el desarrollo del giro 
ordinario de sus negocios. Su deterioro se calcula sobre la vida útil estimada, utilizando 
el método de línea recta, aplicado en forma mensual. 

A continuación se presenta 
re lac ión  de  l os  ac t i vos  
comprados en la actual vigencia 
para el cumplimiento del 
desarrollo del objeto social de 
COOEMTULUÁ  y registrados 
como activos materiales, 
recalcando que en el periodo 
que acaba de terminar se hizo 
u n a  g r a n  i n v e r s i ó n  e n  
adecuaciones eléctricas y 
planta eléctrica con el objetivo 
de mejorar la prestación de los 
servicios

Activos Materiales valor Compra Total

Divisiones Gerencia 5.700.000

4 estanterías para archivo 3.577.400

Total Muebles 9.277.400

Televisor Oficina 2.748.950

Planta Eléctrica 22.773.472

Total Equipos Oficina 25.522.422

Amplificador Audio Oficina 716.000

Planta Telefónica 1.428.000

Total Equipo Comunicación 2.144.000

4 Computadores de escritorio 10.347.924

Total Equipos de Computo 10.347.924

Total Incremento Activos 47.291.746
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Para el cálculo del deterioro (depreciación) de la propiedad planta y equipo, la 
cooperativa utiliza el método de línea recta basada en la vida útil estimada de dichos 
bienes, considerando el valor residual estimado de éstos teniendo como base la vida útil 
establecidas en nuestras políticas.

DESCRIPCIÓN
Meses de  

Deterioro

Edificaciones 540

Muebles Y Equipos De Oficina  60

Equipo de Computación Y Comunicación 36

Bienes Fondos Comunes Muebles 60

Los valores residuales y la vida útil estimada de la partida propiedades, planta y equipo 
se revisarán periódicamente para asegurar que el método y el período de depreciación 
sean consistentes con el patrón previsto de beneficios económicos de las partidas de 
propiedades, planta y equipo; de ser necesario, se procede al ajuste de la depreciación 
en la fecha de cada estado de situación financiera. 

OTROS ACTIVOS. Lo relacionado a Otros Activos, en este rubro se conforma por 
activos intangibles para nuestro caso particular está representado en Licencia 
Windows Server (16 core)  y sus respectiva garantía por 3 años, e igualmente se 
incluyen 5 derechos de cremaciones.

Otros Activos 2019 2018 Variación %

Licencia office 2010 4.902.783 3.045.321 1.857.462 60,99%

Módulo de Sarlaft (Software SQL) 13.200.797                -   13.200.797 N/A

Seguros Responsabilidad Civil 5.769.637                -   5.769.637 N/A

Derechos de Cremación 2.000.000 2.000.000                   -   0,00%

Total Otros Activos 25.873.217 5.045.321 20.827.896 412,82%
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PASIVOS: La Cooperativa solo reconoce los Pasivos por bienes y servicios 
efectivamente recibidos. Los pasivos totales suman $242.111.569 lo que representa 
una disminución del  0,22%   equivalente a $533.856

NOTA 8.  CUENTAS POR PAGAR: Representa las obligaciones a cargo de la 
Cooperativa originadas en bienes o servicios recibidos y registra los importes causados 
y pendientes de pago, corresponde en su gran mayoría a las órdenes para el comercio 
entregadas a nuestros asociados en el último mes del año, las cuales están pendientes 
de pago, por valor de $49.259.741, con una disminución del 20.06% respecto al año 
inmediatamente anterior. De igual forma se registraron los saldos de la retención en la 
fuente por pagar a la DIAN para el año 2019.

Cuentas por pagar y otras 2019 2018 Variación %

Proveedores 49.259.741 61.617.640 -12.357.899 -20,06%

Rete fuente 2.987.825 2.071.314 916.511 44,25%

Retención de  aportes nominas 2.029.950 1.814.320 215.630 11,88%

Ex asociados 5.296.297 6.035.701 -739.404 -12,25%

Total otros pasivos: 59.573.813,00 71.538.975 -11.965.162 -16,73%

NOTA 9. FONDOS SOCIALES: Atendiendo lo dispuesto en la ley 79/88 en el ejercicio 
se aplicó el 50% de los excedentes del año 2018; estos fondos sirven de apoyo a varios 
comités conformados por delegados o asociados los cuales son nombrados por los 
integrantes del Consejo de Administración y su función principal es brindar a su base 
social diferentes beneficios, los cuales están reportados ampliamente en el informe 
social de nuestra Cooperativa.

Estas partidas presentan unos saldos con corte al 31 de diciembre de 2019, así:

72
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FONDOS SOCIALES 2019 2018 Variación %

Fondo para la Educación 48.326.166 30.340.298 17.985.868 59,28%

Fondo Recreación 23.251.210 26.233.946 -2.982.736 -11,37%

Fondo para Solidaridad 76.697.335 79.182.962 -2.485.627 -3,14%

TOTAL FONDOS SOCIALES 148.274.711 135.757.206 12.517.505 9,22%

NOTA 10. OBLIGACIONES LABORALES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: Se 
define como beneficios a los empleados a todo tipo de retribución proporcionada a los 
trabajadores a cambio de los servicios prestados. El tipo de beneficio a los empleados 
está constituido por cuentas por pagar a corto plazo, cuyo pago será atendido en el 
término de los doce meses siguientes al cierre del período en el cual los empleados han 
prestado sus servicios.

La cooperativa reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que 
estos tengan derecho como resultado de servicios prestados a la cooperativa durante el 
período sobre el que se informa.

Las obligaciones por remuneraciones y aportaciones a la seguridad social se reconocen 
en los resultados del período por el método del devengo, al costo que normalmente es 
su valor nominal.

Beneficios a Empleados 2019 2018 Variación %

Cesantías 19.310.496 18.460.536 849.960 4,60%

Intereses sobre cesantías 2.317.260 2.215.288 101.972 4,60%

Vacaciones 10.651.953 9.257.266 1.394.687 15,07%

Total Beneficios a Empleados 32.279.709 29.933.090 2.346.619 24,27%
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NOTA 11. OTROS PASIVOS: En esta cuenta se refleja los valores que a diciembre 31 
del 2019 se originaron en los ingresos de los aportes descontados a los asociados que 
pertenecen a Empresas con las cuales la cooperativa tiene convenios de descuentos 
de nóminas y están pendientes de pago; estos aportes quedan transitoriamente en esta 
cuenta.

Otros Pasivos 2019 2018 Variación %

Retenciones y Aportes de Nomina 1.983.336 5.416.153 -3.432.817 -63,38%

Total otros Pasivos 1.983.336 5.416.153 -3.432.817 -63,38%

PATRIMONIO: Para la cooperativa el capital social representa el valor efectivamente 
pagado por los asociados a su ingreso, así como los incrementos de capital posteriores 
según el Estatuto. Se encuentra conformado por los recursos retenidos por la entidad 
para su beneficio tomados de los excedentes, y en algunos casos por los incrementos 
que con cargo al ejercicio anual disponga la Asamblea General de Asociados con el fin 
de cumplir disposiciones legales, estatutarias o para fines específicos. Las reservas 
constituidas con finalidades específicas podrán afectarse para proteger o cubrir los 
fines para los cuales fueron creados. Estas reservas sirven de apalancamiento y 
fortalecimiento del patrimonio de la cooperativa.

El patrimonio total suma $16.591.528.424, lo que representa un incremento del 11.91% 
equivalente a $1.764.602.249

NOTA 12. APORTES SOCIALES: Los aportes sociales pasaron de $10.596.532.544 a 
$11.703.036.110 con un aumento del 10.44%, equivalente a $1.106.503.566. Este 
incremento incluye el valor de la revalorización de aportes decretada por la anterior 
Asamblea General que corresponde a $168.484.867; los aportes sociales representan 
un 70.54% del total del patrimonio, es de gran importancia recalcar que en el año 
anterior se utilizó la reserva para adquisición de aportes, como aportes amortizados, los 
cuales fueron readquiridos a los asociados que solicitaron el retiro de la cooperativa y 
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pasan a propiedad de la cooperativa. Esta cifra reflejará día a día el fortalecimiento de 
nuestro patrimonio institucional y se incrementó en un monto de $204.106.362; al corte 
de diciembre 31 del 2019, nuestra cooperativa tiene aportes amortizados por 
$466.982.321.

 Absoluta %

Aportes Sociales 11.703.036.110 10.596.532.544 1.106.503.566 10,44%

Aportes Amortizados 671.088.683 466.982.321 204.106.362 43,71%

TOTAL APORTES 12.374.124.793 11.063.514.865 1.310.609.928 11,85%

VARIACIÓN
PARTIDAS 2019 2018

NOTA 13. OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO: Otras cuentas que conforman 
nuestro patrimonio se reflejan en el siguiente reporte con corte al diciembre 31 del 2019.

 Absoluta %

Reservas 2.390.011.448 2.147.781.389 242.230.059 11,28%

Fondo Destinación Especifica 77.332.156 181.438.518 -104.106.362 -57,38%

Donaciones 10.000 10.000 0 0,00%

Resultados de Ejercicios 1.292.499.157 1.211.150.296 81.348.861 6,72%

Superávit por Valorización 457.550.870 222.497.251 235.053.619 105,64%

TOTAL PATRIMONIO 4.217.403.631 3.762.877.454 454.526.177 12,08%

VARIACIÓN
PARTIDAS 2019 2018

NOTA 14. CUENTAS DE RESULTADO:

INGRESOS: La cooperativa establece la política contable de aplicar la contabilización 
de los ingresos de actividades ordinarias procedentes de las transacciones y sucesos 
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de la prestación del servicio del crédito a nuestros asociados, para su reconocimiento, 
medición y presentación de los mismos que serán presentados en el Estado de 
Resultado Integral de la cooperativa. 

Los ingresos totales o de operación presentan un comportamiento positivo, notándose 
un incremento con relación al año anterior del 6.01% incluyendo unos rendimientos 
Financieros de $26.959.427 unas recuperaciones de $ 6.171.209, y otros ingresos por 
servicios de crédito representados en $220.720.262, destacándose como la cuenta que 
genera mayor ingreso fue los intereses por servicios del crédito con un importe de 
$1.933.439.029, con un incremento del 8.98%.

La cooperativa revelará al final del período el importe de las diferentes categorías de 
ingresos reconocidas, procedentes de intereses, rendimientos financieros, descuentos 
y otros ingresos propios de la operación de la cooperativa.

 Absoluta %

INGRESOS OPERACIONALES 
Intereses de Inversión 26.959.428 24.729.944 2.229.484 9,02%

Recuperaciones 6.171.209 4.852.596 1.318.613 27,17%

Intereses por Servicio del  Crédito 1.933.439.029 1.774.158.406 159.280.623 8,98%

Otros Ingresos de Servicio de Crédito 220.720.262 259.589.692 -38.869.430 -14,97%

TOTAL INGRESOS 2.187.289.928 2.063.330.638 123.959.290 6,01%

PARTIDAS 2019 2018
VARIACIÓN

GASTOS: Son erogaciones producidas a lo largo del período contable en forma de 
salidas o disminución de los activos. Debe ser objeto de reconocimiento toda partida 
que cumpla la definición de gasto, siempre que sea probable que cualquier beneficio 
económico asociados con la partida que salga de la Entidad y tenga un costo que pueda 
ser medido con fiabilidad.
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Los egresos totales se aumentaron en un 5.00%  con una variación absoluta de 
$42.610.429; es de resaltar la gestión realizada por la CONFECOOP NACIONAL, en su 
funciones como ente de representación, al lograr que las entidades cooperativas 
tuviesen el mismo trato que las empresas comerciales e industriales del país y es así 
como en el único año que tuvo vigencia la Ley de Financiamiento el sector Cooperativo 
se benefició con el no pago de partes de parafiscales (SENA, ICBF) y la parte que a las 
empresas le correspondía por Aportes a la Salud con el empleado gane menos de 10 
salarios mínimos, este beneficio se seguirá teniendo en la presente vigencia a través de 
la ley de crecimiento, El valor aproximado de este valor estuvo cerca a los $ 20.000.000 
de pesos, beneficio que debe ser reinvertido en generación de empleo.

El resumen de los gastos son los siguientes:

 Absoluta %

Gastos de Operación

Beneficios a Empleados 333.603.358 324.941.565 8.661.793 2,67%

Gastos Generales 487.862.365 441.576.197 46.286.168 10,48%

Gastos de Deterioro 25.109.572 15.500.253 9.609.319 61,99%

Amortización y Agotamiento 8.061.118 9.098.911 -1.037.793 -11,41%

Deterioro y Provisión de Cartera 3.087.039 15.500.253 -12.413.214 -80,08%

Gastos Financieros 3.358.205 9.026.107 -5.667.902 -62,79%

Otros egresos (4 por Mil) 33.709.114 36.537.056 -2.827.942 -7,74%

Total Gastos de Operación 894.790.771 852.180.342 42.610.429 5,00%

VARIACIÓN
PARTIDAS 2019 2018

NOTA 15. EXCEDENTES DEL EJERCICIO: El excedente del ejercicio para la 
cooperativa es el resultado positivo de la diferencia entre las actividades de operación 
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menos los gastos totales, que tuvo la cooperativa durante el período a reportar, en caso 
de que la diferencia sea negativa esta partida se llamará pérdida del ejercicio.

Al 31 de Diciembre de 2019,  la Cooperativa generó unos excedentes netos de 
$1.292.499.157, con un incremento del 6.72 %,  valor mayor en $81.348.861 con 
respecto al período anterior, los cuales en Asamblea Ordinaria, se  presentará a los 
Delegados  para la aplicación  de excedentes, que incluye en primera instancia el 
cumplimiento de la Ley 79, obligatoriamente  hay que efectuar apropiación  de las 
reservas y fondos patrimoniales obligatorios, y el restante estará a plena disposición de 
la Asamblea para distribución  de acuerdo a la Ley 79 de 1988. La administración 
colocará a disposición de la Asamblea el proyecto para su aprobación.

 Absoluta %

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

Excedentes Presente Ejercicio 1.292.499.157 1.211.150.296 81.348.861 6,72%

EXCEDENTE NETO DEL EJERCICIO 1.292.499.157 1.211.150.296 81.348.861 6,72%

2019 2018PARTIDAS
VARIACIÓN

NOTA 16. PARTES RELACIONADAS.  

Las partes relacionadas para Cooemtuluá son personas naturales con las cuales la 
organización ha hecho transacciones entre sí o que han contribuido a construir los 
estados financieros, Las transacciones entre partes relacionadas comprenden los 
cupos de crédito otorgados a los asociados que tienen participación en el Consejo de 
Administración de Cooemtuluá, estos son:
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Cedula Asociado  Saldo Capital 

16.361.528 Agudelo Ayala Moisés 31.634.008

16.548.333 Correa López Pedro Nel 33.707.911

16.351.922 Coy Sierra Fernando 15.620.774

16.354.998 Jiménez González Jairo Alfonso 19.025.572

6.496.106 Martínez Bermúdez Eduardo 11.654.402

8.354.385 Olave Moreno Fredy 10.015.017

31.201.918 Rebolledo Vélez Carmen Alicia 17.528.000

16.363.455 Rincón Duque Javier 14.499.607

16.359.411 Henao Molina Gustavo 1.552.488

16.353.591 Tenorio Quintero Edixon 4.193.130

Edixon Tenorio Q.          Sonia Ospina Jaramillo       Javier Hernando Ossa O.
Gerente                           Contadora T.P. 60013-T            Revisor Fiscal T.P. 25.787-T

Original firmado
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Tuluá, enero 28  de 2020

Certificación de Estados Financieros
A dic 31 de 2019

Señor
JAVIER HERNANDO OSSA O.
Revisor Fiscal

Confirmamos las siguientes informaciones y opiniones que les suministramos durante 
el examen de los estados financieros de la Cooperativa de Aportes y Créditos de los 
trabajadores de las Empresas Municipales de Tuluá, en adelante Cooemtuluá, al 
31 de diciembre de 2019, con el propósito de expresar una opinión con respecto a si los 
Estados Financieros presentan razonablemente la situación financiera, resultados de 
las operaciones y cambios en la situación financiera de Cooemtuluá, de acuerdo con 
las disposiciones contempladas en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, que incorpora 
las Normas Internacionales de Información Financiera para entidades del grupo 2, al 
cual pertenecemos; incluyendo las correspondientes notas que forman parte de las 
revelaciones y que componen un todo indivisible con los estados financieros.

1. Reconocemos la responsabilidad de la administración en cuanto  a presentar 
razonablemente en los Estados Financieros la situación financiera, resultados de 
las operaciones y cambios en la situación financiera de acuerdo con las 
disposiciones contempladas en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.
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2. Todas las actas de reuniones de Consejo de Administración, Junta de Vigilancia 
y de Asambleas y todos los registros contables y sus correspondientes 
antecedentes les han sido facilitados a ustedes.  No conocemos la existencia de 
cuentas, operaciones o convenios significativos que no estén razonablemente 
descritos o debidamente contabilizados en los registros financieros.

3. Desconocemos la existencia de:

· Irregularidades involucrando a la Gerencia o a empleados que desempeñan 
labores de importancia dentro del sistema de control interno contable o cualquier 
irregularidad involucrando otra persona, que podrían influir significativamente 
sobre los Estados Financieros.

· Ninguna violación o posibles violaciones a leyes o reglamentaciones cuyos 
efectos deberían ser evaluados para su divulgación en los Estados Financieros o 
como base para registrar una pérdida contingente.  No existen notificaciones de 
agencias gubernamentales con respecto a incumplimientos o deficiencias en las 
prácticas de información financiera que pudiera tener un efecto significativo 
sobre los Estados Financieros.

· La Entidad ha cumplido con todos los aspectos contractuales que podrían tener 
un efecto importante sobre los estados financieros en el caso de incumplimiento.

4. Todos los fondos en caja, bancos y activos de Cooemtuluá, según nuestro 
conocimiento, han sido incluidos en los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2019.

Cooemtuluá, tiene títulos o respaldos satisfactorios de todos los activos de su 
propiedad y todos los gravámenes, cargas e intereses de obligaciones de 
significación sobre cualquier activo; se revelan en los estados financieros o en 
las notas sobre los mismos.
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5. Las inversiones al 31 de diciembre de 2019 con un importe de $698.308.035, 
representados en inversiones para mantener hasta el vencimiento en 2 
entidades  por valor de $548.649.864, los cuales incluyen  intereses causados 
de los mismos por $4.362.149  y unas aportaciones valorizadas por el orden de 
$109.266.021.

6. La Cartera de crédito al 31 de diciembre de 2019, por un total neto de 
$13.751.192.631  

7. La partida activos Materiales, corresponde a la Propiedad Planta y Equipo  que 
posee la entidad para su objeto social, no presentan restricciones o gravámenes 
alguna y se encuentra al día en pago de impuestos de predial. 

8. No existían deudas, según nuestro entender, al 31 de diciembre de 2019 que no 
estuvieran incluidas en los Estados Financieros.  No existen otros pasivos 
significativos, excedentes o pérdidas contingentes que deban ser registrados o 
revelados en los estados financieros de acuerdo con principios establecidos en 
el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, ni juicios o reclamos impositivos que a 
juicio de nuestros asesores legales pudieran ser exigibles y que deban ser 
divulgados.

9. Los Estados Financieros y sus notas incluyen todas las divulgaciones 
necesarias para una presentación razonable de la situación financiera y los 
resultados de las operaciones de la entidad de acuerdo con acuerdo con las 
disposiciones contempladas en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y las 
divulgaciones a las cuales está sujeta  Cooemtuluá. 

10. No se obtuvo información relevante sobre el manejo de fondos cuya cuantía 
permita sospechar razonablemente que son provenientes de actividades 
delictivas.
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11. La entidad no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar 
negativamente el valor en libros o la clasificación de los activos y pasivos a la 
fecha de este estado de situación financiera.

12.  A la fecha de esta certificación  no tenemos conocimiento de que haya ocurrido 
ningún suceso o acontecimiento que afecte sustancialmente los estados 
financieros o las divulgaciones en notas a los mismos por el año de 2019 o que, 
aun cuando no hayan afectado tales estados financieros o notas, haya originado 
o es posible que origine algún cambio de importancia, adverso o en los 
resultados de operaciones de Cooemtuluá. No tenemos ningún proyecto que 
pueda significativamente afectar el valor en libros o la clasificación de nuestros 
activos y pasivos.

13. Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados 
uniformemente con los del año inmediatamente anterior, por lo tanto reflejan 
razonablemente la Situación Financiera de la empresa a 31 de diciembre de 
2019 y 2018.

14. Los aportes Sociales  y la cartera de crédito se trataron teniendo en cuenta el 
sentir del sector y permitir así  que la preparación de los Estados Financieros 
individuales de  las organizaciones de naturaleza solidaria se realizara con el 
tratamiento de los Aportes Sociales de acuerdo a los términos previstos en la Ley 
79 de 1988 y sus modificatorios y permitir a las entidades de la  Economía 
Solidaria mantener el modelo de provisión actual de la cartera de préstamos.

Cordialmente,

Edixon Tenorio Quintero		 	 	  Sonia Ospina Jaramillo
Gerente Cooemtuluá	 	 	 	            Contadora Cooemtuluá.
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Datos adicionales
1. Los Aportes al 31 Dic de 2019  $11,703,036,110
Es de aclarar que para la distribución de excedentes se tuvieron en cuenta los siguientes parámetros:

* Se aplicó el articulo 54 ley 79 de 1988
* 3.376 paquetes escolares a un valor por asociado de $ 80.000, para un total de $270.080.000
* Para el año 2019 los aportes se revalorizarán en 1.9% para un total de $222.357.686
* Se propone  incrementar el fondo de Educación en $33.811,892,93
* Se recomienda incrementar el fondo de recreación en $70.000.000
* Se plantea incrementar el fondo para amortización de aportes con $50.000.000

Eduardo Martínez B.
Presidente Consejo de Administración
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93Algunos mensajes ambientales que Cooemtuluá 
ha compartido en las redes sociales para generar conciencia 
en la conservación y protección de los recursos naturales.
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www.cooemtulua.coop
www.cooemtulua.coop

Planta un árbol y estarás 
sembrando concienca.

Planta un árbol y 
estarás sembrando 
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Los Valores Corporativos son elementos propios de la 
cultura organizacional de Cooemtuluá, es decir, a sus 
características competitivas, condiciones del entorno 

y expectativas de nuestros asociados, funcionarios, 
directivos y proveedores. Estos Valores se constituyen 
en norma de buen gobierno y pautas de 
comportamiento ético que proponen 
orientar la actitud de quienes se 
benefician e integran nuestra 
Cooperativa hacia una permanente 
conducta fundamentada en la 
transferencia,  di l igencia y 
solidaridad. Se trata de un 
i n s t r u m e n t o  d i r e c t o  y  
estratégico para cumplir su 
objetivo misional.

Solidaridad: Propendemos por la 
adhesión de los asociados a propósitos 
comunes y de interés por los demás, a 
la satisfacción de sus necesidades, al 
mejoramiento de la vida y al desarrollo 
de las comunidades.

Honestidad: Somos coherentes con el 
pensar, decir y actuar, enmarcados en 
la ética y los principios y valores que se 

establecen como guía de conducta: la verdad, la decencia, la 
razón y la justicia.

Confianza: Motivamos un claro sentimiento de credibilidad 
y esperanza brindando servicios y beneficios con los 

cuales se afiancen sólidas y perdurables relaciones 
de familiaridad y crecimiento individual y 

colectivo en nuestros asociados y grupos de 
interés.

R e s p o n s a b i l i d a d :  E s t a m o s  
comprometidos en el cumplimiento de 

los principios y valores cooperativos y 
en asumir decisiones que propicien la 
consolidación de la Cooperativa y el 
bienestar de todos los asociados.

Respeto: Procuramos que los asociados y 
comunidad en general reconozcan, acepten, 
aprecien y valoren las cualidades propias y ajenas, 
y los derechos de los individuos y de la sociedad.

Compromiso: Promovemos la permanente 
disposición de los asociados y colaboradores a 
trabajar en equipo con probidad, sentido de 
pertenencia y liderazgo.
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A orillas de un caudaloso río, de  difícil travesía, 
trabajaba un canoero que cruzaba a las personas de una 
orilla a la otra. 
En uno de los viajes, iban un abogado y una profesora.
El  abogado preguntó al canoero:
- Señor, ¿usted conoce de leyes?
-No, respondió el canoero.
El abogado compadecido dice:
-Es una pena, usted perdió la mitad de su vida.
La profesora muy social, entra en la conversación y 
pregunta al canoero:
-Señor canoero, ¿usted sabe leer y escribir?
-Tampoco, respondió el canoero.
¡Que pena! dice la maestra. ¡Usted perdió la mitad 
de su vida!

En ese momento, llega una corriente de agua  bastante 
fuerte y voltea la canoa...
El canoero preocupado les  pregunta:
-¿Ustedes saben nadar? 
-¡Nooo!, responden ellos muy angustiados.
- Entonces es una pena, concluyó el canoero. Ustedes 
perderán toda su vida.

Moraleja:
No es de saber más o saber menos. Hay saberes 
diferentes. Piensa en esto y valora a todas las personas 
con las cuales tengas contacto. Cada una de ellas tiene 

algo diferente para enseñarnos. Nadie sabe de todo. 
Todos tenemos diferentes dones y talentos. Todos los 
días tenemos algo nuevo para aprender de los demás.

El canoero

A orillas de un caudaloso río, de  difícil travesía, 
trabajaba un canoero que cruzaba a las personas de una 
orilla a la otra. 
En uno de los viajes, iban un abogado y una profesora.
El  abogado preguntó al canoero:
- Señor, ¿usted conoce de leyes?
-No, respondió el canoero.
El abogado compadecido dice:
-Es una pena, usted perdió la mitad de su vida.
La profesora muy social, entra en la conversación y 
pregunta al canoero:
-Señor canoero, ¿usted sabe leer y escribir?
-Tampoco, respondió el canoero.
¡Que pena! dice la maestra. ¡Usted perdió la mitad 
de su vida!

En ese momento, llega una corriente de agua  bastante 
fuerte y voltea la canoa...
El canoero preocupado les  pregunta:
-¿Ustedes saben nadar? 
-¡Nooo!, responden ellos muy angustiados.
- Entonces es una pena, concluyó el canoero. Ustedes 
perderán toda su vida.

Moraleja:
No es de saber más o saber menos. Hay saberes 
diferentes. Piensa en esto y valora a todas las personas 
con las cuales tengas contacto. Cada una de ellas tiene 

algo diferente para enseñarnos. Nadie sabe de todo. 
Todos tenemos diferentes dones y talentos. Todos los 
días tenemos algo nuevo para aprender de los demás.

El canoero


